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-11-I
Al, 

, . _ , · .. , GENERAi, DE GESTIÓN (:OIVIEI\C:I · .. Cjudad de México a 15 de junio de 2 O 17 
D\1\1'-{;;C\q,'! - � ''· ..•...
�'l��.A-Qi: Ci A S::Dit. t-•el$ P,f: s�A

i
.DE e.V. 

Carretera Internacional .• al:1,,Norte/Km. 1201 
 

'.AsÜnto:· �eso1w2ióñ;�,�r;2edi mié 
;)/J '!;r '1/ 

,; •·''.<>\·,,'i';\\ . . f�/2 :::,f--/i���· '. . . "'., " __ ;: · ,, ">, ,, ,, • . • ,, ,, · .<>>:. ·c.c::,-.: "': 11:\· V I s - �T:\,,2 .. J,ar� Tes�j.v;:r,,el exre�ient� apQ1�ri¡51:rátlvo 'Cita,9lf;}H . iativo
COMPANl�,D�,GAS�DEL¡t--lQ�JE, !S • .A.. t?tC;\l':, ;C0íl tftql9 dtperm1so eXRe dq

f; 
por) 

Energía núrpe�p,J>AD--B€N--'il�i026�'íJ.qyaªctiV:i�a,d .. que,arnpif�;es�Ia:pistribufJón 'i 
de distribuciÓ[J¡;,�n lo subseCLjfr)je el REGU.IJA�Q;.respecto"cle.Jél iri�fal';aclón''que,.se en�� 
en, y; ·· ,. ·:-t 

· · · , •• ;:; • · ·.,, ••. · · ' 

l. Que el REGLJt'J(5o, a thiy�s}de s,µ, !¿.pQtl�rad'� Leg:�I; ir;'wesq �fcri\?li�f�;�,nte
este órgano descor/,entrado en' fecha' or de' J:ebrero':de 21QJ7¡ en el <:uaf' re�li� , 
siguientes manif es es: 

• ''' · .t ' 

"[ J 

la empresa 
Hretaría de 
':,�te planta 
Jjl*a ubicada 

de Partes de 
particular las 

... 
'·�·.:,,:"\,,,-, ' ','.} 

,, ,,,','>\; ' ' \ ,:;' . :,-;- . ,,,.t',,<'z'·)'<Lt/fXf:';;.i?,,�;., 

l. Que mi represen�qda¿�s el inmueble ubicado. ep Número 2300
,. 

tpré,32, Manzana 00, Calle
Camino Vecinal Kfn;,"�.B'i::tmite M.�nicipal, Municipio de Pla-x,9s}de':J<,asar,ito, Estado de Baja 
California, domicilio dÍbng�,se,µpieah;Jq�.instplpciones<��,JatRian\@' gé,,Distribución de Gas L.P., 
con una capacidad de alma(;�namient9éfe 2§.f);0QQUítrbs.bqse agud, en un lote de 6,314,77 44 

/1 

metros cuadrados. ' ' " 

2. Que dichas instalaciones se encuentran localizadas dentro de una zona sub urbana (urbana o
sub urbana)

. Que mi representada no cuenta con manifestación de impacto ambiental que ampare las 
q tividades que desempeña, esto es el comercio al por menor de gas licuado de petróleo (GLP) 
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Información confidencial, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 
116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral 
Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información 
concerniente a datos personales, tales como domicilio para oír y recibir 
notificaciones.
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por medio de recipientes transportables y auto-tanques para tanques estacionarios. 
[...] 

Entendiendo que mi representada se encuentra fuera del marco legal para realizar las 
actividades que desempeña, por lo que acepta las consecuencias legales que en materia 
ambiental pudieran suscitarse derivado de losincu111plimientos en los que pueda estar 
encuadrado, tas cuales en casp de procedimiento admini.$trativo serán sancionados
conforme a lo que derecho'cCJrre�ponda/' 
[. .. ] 

. . 

Por lo antes expü;sto, sp!Í�ito atentamente. 
[. .. ] 

_; 
'.}L j .··• ·· .... ·· .. _ , 

1 .  

TERCERO,·Se,ejt;cute el. ptocedimie;tq administratfvó sqnc/Q[19PQr. detiVbd(J.')Je que mi 
representadq 90 cuenta con é�al�acióh de"'.imPpsto ambiental emitidQ\,pOr autoridad 
competente.''fSic) ". -� 
(*Énf(lsis,gñadido prCJpio) 

'r ,,- t:/f/,_ + ,.' ,,' / '" 

2. Que ane�ó ale;'�rit�libr�:pr�·�rsad��h,�1 párrafo i�mediato anteripr, S
0

e e0hibjp: 
;7,, _, -, ,)\· ,) - '_,;' ',, -y 

,' 
' '. : ' ' ' ' , ' -_ ' '>;, '-/�, 

• Copi!'sirnple
0
d;Cirls¡ha�#nt:� nptafié3:fndmerbJ2.�.�04;suscdto.p�( �· N

1

Gtari$lRctbh\o Número
17 1én17fljuana Baja C,aUforniaen·�l·:d.jal lá,empresa;Compañía.:de;Gá� dél N�.. S:A. de C.V. 
otorg�1'é'n favor del C:/Js{sé EnriqiJefy"lagafj�Lopetpoqergeneralpleitoi.frnbrañ 
de a,dministr�ci9r1y . .pqr� act9;; de cJornii:,íq. . ... . . . .·· .. ·. . . •. 

. 
• Cop\a•rS"frnple de J� "C�nsta,ncla ;'d� tRecepción del<Tí�íl1lte <f�EGEP�IÓN/ E)/A.l,UACIÓN Y

REsó.Lye19N DE \g•A ... l\;lANlf��{�c10N DÉ IM�.t<:rr;o Atv\BIENJ�� EN :,�P} NoDALIDAD 
PARTIE:ULAR; Mf)DAtlDflJ B, INCLUYE ��Tl,VIQfD,ALTAtv}�NTERl�?GOS�ff�\é la Agencia 
Nacion.�f:'.;�p!t'Segurid�d.1lncJ�str\al y df Prot,ecci,ón .al ,�edio A.rnb,i�nte{d�r SectQ{fmmxarburos. 

• Copia simple. de fa neJfepc.lát__ ¡:iara votat deL;C:
'. 
)osé. Erifiqu�. Maga,pa Lópéi.0ixpedida por el

Instituto Fe _ Elector:�L .... · .· .-·· , __ •.. _ _ .- ·._. .. .... __ _ · • Copia simpl( escrito llbíéingfesado anteJ?. OJicialíád�'Part�i'de %t(�í1ig�ncia de Seguridad,
Energía y /.fo ,, , l'.l]e en fecha ,.i.} df;; nóviembr�. de. 2016 'dando'.. _' ... tación del trámite
recepción. evqf���íó ·• ,resolución de '·ª manífestát,ión de impacto ám tal en su modalidad 
particular; modali . �!uye actividad altamente riesgo�"ª· . . 

,,, i'.\ 

3. Que del análisis de la instrumel'lltaliafattuac,:idne,s. 1(de¡.,.,�sc,:rito ubf;e presentado ante la oficialía de
partes de este órgano desconcentrado'�1·9:z, dé'.f eoí-�;9.qet2b 17 ) 'se desprendió el siguiente presunto 
incumplimiento: · · · ·• · · 

:,., El REGULADO. inició actividades de construcción de una Planta de Distribución de Gas L.P. sin 
c �ntar con la Autorización del Manifiesto de Impacto Ambiental. de conformidad con el artículo 
s inciso D). fracción VIII del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
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al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental. emitida por autoridad competente 

4. Que mediante oficio número ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/5S.2.1/1420/2017 de fecha 
25 de abril de 2017. notificado con fundamento en el artículo 35 fracción 11 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. esta autoridad inicia un procedimiento administrativo en contra del 
REGULADO. 

S. Que en el acuerdo citado en ... é\ páfr?fo inm;diato antériÓr te;
i
!e cqnc;ediq, al REGULADO un plazo

de 15 días hábiles contacl,?s\ª. P�.�tir ele que surtió. e.f�.!=tOS su notifica.Hqn páiarque manifestara lo que
a su derecho conviniese, plat?q1ue trariscuYriQ del l2.de·m.�yo ijlOl de juN9r,der2017, en atención
a que los días 13. 14�"20; 21. 27 ,y 28 de .¡nayo.de 2oi7, :f(.)efQJ1"'iDhábile!{ df;/CQnformidad con el
artículo 28 de la LeyFederal de Proced1miento Ad111id}stfativo;• 

6. Que mediante escrito libff; ingr�$ado anti'; Jar ofl�ialfat de épahie·;,,de e?ta Ager¡d�:1pé, Seguridad.
Energía y Ambi�@te.el 15 de jcinfo. de: 20 J,.'17, etREGUL:AOOrealizÓc.las sig!Jientb mahff�sh}iones: ;' f' / (• .,. ', : , '\ •• ''·;; .'

;,. 
/,>,, ( '.,' ':;,, ,  ···,o.,, .\, :t ''ti ',�; '""i\,/J,\tf{ if: 

"Aune,é)') l�··pre,se,ptá�i&h d� '1�. i�forliia.�i�fl . . f,
1
�(1ueriaa, Jfü,,;f1Yq�al;r¡i1 

.. estf['tj4; la 
situ��t?{Q ecoq�rnic� q�/e,�trayJesa ,t{i��p�e:��.es 9,�ifa�or�?le

'. 
esti�o irQpÓlifa m��¡t�n�[

lasS\g�1entes cons1der�c;1mnes r;�lac;1�rª9�s,c;pQ.la;1n$talac1pn .d�t[111 r�p�esenta a ubtf?l'Jq¡;efll. 
el l%'.í'm�ro 2300, lot�i �2. mar�.a(l�fb

1
0/caue,c,árnin,o;v�ciñat·Bñ-í ... ,¡,oi"L([Ylíte M4trF�M

Mupiclpió de Playas <;je .. Rosarito. ést4dd:Ge.§.?j�:,(9lifqrriia, ... gue'.Por el rpo[nento}' �,�be 
re�é!lfarse eriq.1entra $irí;loperac;ión.. ···· ' '·' ' • ··· · ·· · r l 

'" ., 
¡ ... ,, ,, 1y ...• ,,,'\ ·.· ... ·1, ....... ·.····.�.: / .• .. • . .. \ ... · /¡ ,11y{; 

Los elewe.ntos ambie'r1taies1riO 'sén"e;)(CépcióAales como se mér:i'éloña, ,.',,' .. :J" ·; t;, '·',, ,,-"'/· ''� ,;;,,, :/ ·f>·, ,, ·,; / ,y·· \: ;Í' >.;i 
'\,._d;;i"f' ·�,:�;e ;;,;_·\:,,,,",-:.¡Y:< --\." ·\,:>.-, ', 

. 
,. °' ::'�,;t '.�'. ·::,�;,J): .,,, !,,f}l:¡],/':C!;¡f�'!'

))

'''�::J�;.'I.'', ffi 
a) El. u�o .. '.9e suelq,, y ve·g�ta,ción ... correspqpde'1a ágriii:p.ltuca pe' tempotaf'. ch?P 
vegetaJ:ióri'"secundarí.a Ye. �astii�I indLjcltjo. r1f matt=,ria de reg�la�ió,n .pe uió,d� suelq s .. enta
con op1nió CfliCa faVO(élbleidebJpoLa que.1�,,�9).c;�c;iórÍ del;prqyectd1�n (�J:cihél. de Estt�ctura
Urbana Pr ' ta para"'1e1,.:�ó.O, 2pig:,;.def r,rograñ:lél de J\Jé?a,rrolld1;Ufba ,,. entro de 
Población < Yél,5 de Rosárito B.C 2020 CPDt:.JC, P-PR)se :<=las[fica c f de uso 
industrial. as1lfu,!s:i;ni1en el plano n�merP .. 91 Üsos de·,Suelo 'adi,tales· y pr > 1él área de
interés está iníI:)�.rs·a en f:I área denominada· ARGr.Areélc;le.Ré'solu(:ipn.� tíc'a. que en el 
plano O 1 Matriz de,;F?rf:l · ibllidad, que en el plano O 1 Matriz 9tet¡(:orri"átlbilidad de Usos de 
Suelo indica que és\�f bl� de suelo para,,

1 
deeq�ífq; y;; , ión de gas y sus 

derivados. r, 

· 

"{! ,  J' t�:t 
),:-,:y:

'. 

··':-: - ., : ":
,,r · ... ; .... ,1'? //. :4_:'Y ,j; 

b) Además, el proyecto se encuentra fLi�r:a·de,áf�as haturales protegidas de competencia 
federal, estatal y/ o municipal. así como áreas de importancia ambiental como manglares, 
sitios RAMSAR, Área de importancia para la conservación de las Aves (AICAS), Regiones 
Hidrológicas Prioritarias etc.. y que puedan resultar afectadas por las actividades que se 
d rrollan en la planta de di. 
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e) Con la finalidad de obtener la autorización en materia de impacto ambiental como planta
de distribución de gas licuado de petróleo (GLP) en etapa de construcción y mantenimiento,
en la manifestación correspondiente, se realizó la identificación de los impactos potenciales
que la operación de la planta podría causar al ambiente, también se definen y se ponen las
medidas necesarias para prevenir, mitigar o compensar esas alteraciones en apego a las
Normas Oficiales Mexicanas (NOM) en)J;iatt:;ria;¡3.mpit:[lt�I aplicables al sector hidrocarburos y
demás ordenamientos legales (IE;yE;s y re�!�9'\entos) qu.e peq:ni�é\fl, el desarrollo del proyecto.

d) El hecho de que la,pla¡,t; s:ih;�á instal;do fuera de (1s'tiré¡:is urpaJias del municipio, a mas
de 2 kilómetro de,distanciádel centro de p9blaciónde Playas de'Ró'saritq es una ventaja por
no comprometer lai�e�,urldad deJa.poofáci,Ónci(J°rani:(las actividades nochi�les<;le operación,
en sus alredeclar.�$, . .pó se loc¡¼li�an ef�rnentos·��t�rno� ·c¡ue pl'.ldie�en afee.far 1� actividades 
normales de,gperaclón de,la'>planta, () qy,.e pgf,su.,c�r�aní;¡í, consiJsil'.)stalaciClnefresultasen 
alteradas'ep,céi�o de una situáció0 de. ernergenda;sitwac;:i�ries que,}Oq poco pr6bables pero
que no se descartan. aL rnQmentd de, 'adoptar inedlclé\s para elE;Var lé\ seguridad1 en las 
operac;:iones propias a.1 �stabJecirnientO. , ·.· . ... . . . . . ' ' · . 

e) Qe•la����tiviqade�f q�L�al\z�l� Plao�a
1

.d$ bfshibpdó� de 6LR:; (tr,.a��as.�o)rasiegp,:��r�LP
de ºº· �ec;:ipieg,te · r;1 oJrofno SE;,espera que exi�taideterióró en:los; c9m'Rprrert�s. faurírsti�ps v
florfstí�gs deí:Firéa, 1pÓ\¡�e,,preve,m99ific�(eH élrt9Í-(lO con qp impacto taÍ; qJe @;te gener�, �p
es(�qQ q una éondié1on/d\.ferenté/q'clá qye 18'.cfvalmente, se encLle;rrtra el sjtio, ho s� <r�álit� 
ningúrrfit�ceso de tr�?sfa,rmació�'y,<.�;'apr9�1;.�hilrQi�nto.'de lqs recqrs"ós'.batur¡:i.J�s de l�J,cfry�; 
ocup�)IJ� area aprox1r¡pda de 6,31'4,:Z744\.l'r12; de; l<;t:c:ual solamente 2so mf ,e;s de s��etJ1q�
coi:¡strúitla, q,qnp� r,e�n�q únicamer¡te'.ettrasi�ge .dé (;lf\ toda la s�perncí,e restante ,sé
en�tterrtfa en 'espado '118::� s.i.11 t'é>nstrqc5ióh, li\ plan.ta' se: eQ���n�féf ,pelirnis�da cpn JJ;i�IJa
ciclo,pi5i:"f orno rn�ó<:111i�r;,0s .?�·',:,X}§ll�pf ia, ambi_e�tal1,,d�l,gpr9mo�el;\t� .. 1),�várá �· r: Pl ti 
cumpl!m1en.to de las rnedu:la� .. de�pr(:;venc1on y/ o íl"l1t1g¡:ipo01PF1né1pajrl'.len�e aq�ellas �f1 das 
al mapej? ;tidispdsición de 'ios,rnsidt,JOS gen�r?do�:que'su $.eguimJe;nto esyitaJ"par� ·.

.
. 'far 

mayor,Nf1Íh�rabilidacl.'.'sQ9fe loi,res9�so,s naturales Y íQªY,9r,, c9nta!Jlinajiqp,,1así É6 ,, . �e las
disposicion nunciaa�f en los i:1er01isos, .�t;Jt9ritáqiories, �é).¡as NC,M �n rñale.cia. 'amBiental
aplicables tor hidrdb��R.ldf?S :�¡.,qe¡j¡J�s:/?fl:iéha�[�nt?s.t�ga,les aelJe;�bles/ 9ge · .�itan la
congruenc r9¡Vecto con estos. Se 1nd15.a que lqs eme�eoJos �rnb1en . • gar han
sido somet I impacto urb.ál;lo'de'$dé anfes de\Ja insta.l��lóñ de la ,'/por lo que 
el daño ecológ;iq¡ sids¡>;prácticamente nulo:' · · ·· · · 

'�:�):{�; .-,,· 
,,,,; 

,, ·<,,;:_\:;,1;, .. : +'_•:(',-:'·:-,;''),:, f) Finalmente, se \i Y,t:''ª 'l�pi:�sa u.tilizó la é\y�oq�Jerrnin�cl�b� referente al haber
construido sin la autorit loff:.deJa/rnª�if'.

esta(:jón deJrl'.lp�6füapbtentáf: e ingresó de forma 
voluntaria dicho estudio para'dar cÓtnpli.rf1je�to aJo;.�s.teJ:qJepido por ·1a ley" (Sic)
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• 2 fojas del Estado de Resultados del 1 º de enero al 
Gas del Norte, S.A. de C.V. signadas por el 

En vlrtud de lo anterior, y 
<, ,, { j,,,-/ "1/¿i 

cioN s , º ER A � º o

l. Que esta Dirección Ge�·er.aí\de Supe,rvisi9n,, lnsp@tción yyigilªQcia Comerid,�lva�scrita a la Agencia
Nacional de Seguri9at1 Industrial y de Prot@c�ión a.l Medl9 t.rnbi.ente9;I Sector

1
�Jé);:jidrocarburos, es

legalmente comp�tente 13ara iniciar: prbség(,Jlly re�plver�LPf�serte,pr:ocedimíept�, con fundamento 
en lo dispuesto pcfrlo�:artículo� lpáJrafotercero, 4 párrf;ifü qyinfo,d,.4,2egundo'párrafo:16 primer y 
segundó párrafo, 25 quinto pá_rfafo, 27 cuarto, sexfo.yséptim9,pár:taróF4.ª>c;uarto,ptrr,�f� y 90 de la 
Constitución f9líti�a de los• .EstádiJs, .Unidos Mexicanos.·. ªsí ··corno 1}:il .�r\ículo'\pe�j�o Noveno
transitorio de,LD�rRE1.0 PC?t eh:¡(,.le sejeforman y adic;ionan diversa� clispo�¡dpges de.'..I�;e.9nstitución 
Política de ló2,Estad9sdJniclqs'MexicaliQs:i en Materia de Energfa,poblicagor�.�;f�J Diárfo"Qflcial de la 
Federación (;L ZÓ de cliderpbre ... Qe 2013; �' 2,Jracción. t 14'. primer .párrafÓ,1 fi¡:' 1 &,•éf � ��. 3 2 .Bis,
fracciones !,,,\¿,<�XXII Y*lfl' oé �¡¡l Le¡11�rg�ñic¡;i cié !a·Adrriinistra,.c,ifn P,ql:Jljga,J ed�ral, mili�llft/da en el 
Diario Oficial ge,; la Federacigfl,ll 2 9 ,d� di0iembre.•de ,f �76, �ltimareforma li)t¿blicaclij,,•�fl¡Jél Diario
Oficial de la,fede,ración, el 1:8 ge julio. de 2016;.1¡:2, fracción XXXk incisO. d)(4J y 4�. B]t,?·�segundo
párrafo del ��,t;lªrner:¡tpJn.terí�.r\ de laSE::�rftªría gel.Medio l\rtib}er:¡fr . �e��rsos baturáf�s� fb, 2 º, 4 º,
5º, fracciones III

1 
.• X, 24 de ]la Ley,de.,.I21: p,¡genéiatNacional de SeJJ1;1r 1i.1';7lrjQuStf/ál y sfe ;ección al 

Medio Ambi��tfé,del Sectói:.'.J:JiQrofar6ur9s, pablicada en. eliQLacio O , i�(.ge"'ff Fedf ·• !el 11 de
agosto de 20.14; lf., 3º ,l,último P�rr�fp; 40, fracciqnesNl;>y >5,XVUI, �;�}:pdmet�y'seg rrafo, 14, 
fracciones X/;)<V!'y XXIÍ,. :t7, 1.s:7facdónes I11\XVIHy XX,38,;fr�cfiOíl.�SVU1• 

IV.�& , ·. y XIX, del
Reglamento lnterior .. cje la AgenciaNacional de Segurida.o lndustfi�by de Prbtección al Met!lio Ambiente 
del Sector Hidrocar��r�s. publicado.en elOiário Oficial de la·fetffración'el r31 cleóctfubre de 2014; 1, 
2, fracción IV, 4, 4%. fracciones ill, VII, VIII, IX y X, 84 fraccibnes,)<IV,.XV, X,;¡, ·,e /'\n, fracción 111 
incisos a) y b), 95,::12l.�30 y 131 dela ley de,Hidrocªrbur?spub1ica9�ititéfaDl�rio Oficial de la 
Federación, el 11 de ag@stg.ó.e�40l4; 1 º, 2º, 4�. 5º fr�cciorieslll, IV, Yl,1/l¼, .. qº,T71 fracción 1 173, de 
la Ley General del EquilibriQ\�fol6gicg y la. Protección al Ambient�r\t;•2} y4'�1fracciones 1, VI y VII, del 
Reglamento de la Ley Genérak'dél" gqqilibrl,o ,Ecolggico)'J� J)rdtet�fg� ,al Ambiente en Materia de
Evaluación del Impacto Ambiental: 1 º, 2�,3�; 9<>}.:lJ, ¡4; \6,{'35 fr�tción 11, 50, 51, 5 7, fracción 1, 70 
fracción 11, 72, 73, 74, 77 y 79, de la LeyFeéli;rar deRr:Ócedirniento Administrativo, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación, el 04 de agosto de 1994, última reforma publicada en el Diario Oficial 
de la Federación, el 09 de abril de 2012. 

1 ue unA vez realizado el estudio, análisis y valoración de las constancias que integran el expediente 
pe turad� como consecuencia de las manifestaciones del REGULADO de referencia, por lo que, en 

• J 
J S JM/IRfl 
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Información confidencial, con 
fundamento en los artículos 
6º CPEUM; 116, primer 
párrafo de la LGTAIP; 113, 
fracción I, de la LFTAIP; 
Numeral Trigésimo Octavo, 
fracción I de los Lineamientos 
Generales en materia de 
clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas, en razón de tratarse 
de información concerniente 
a datos personales, tal como 
el nombre de un particular, 
“persona física”.
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consecuencia y en acatamiento al principio de legalidad que rige el actuar de las autoridades, se
procede al análisis de las manifestaciones, y documentales que fueron exhibidas ante esta autoridad,
con fundamento en los artículos SO y S 1 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así como
9 S y 199 del Código Federal de Procedimientos Civiles, tal y como se desglosa a continuación: 

• PRIMERA. - Del escrito ingresado porr�I t\poderaclQJegal del REGULADO ante la Oficialía de
partes de este prgano de$céncentrad()} en i, fecha\ O 7c de febr'ero de 2 O 17, en el cual se
manifiesta lo siguient�:,. ·.·. ' · ··· 

· · 
- ·-c:i

r, ''? 

"[ ] 000 

>�\.,n, '<\;, �";;''' ,' ,J+""

" > O •;, '.,,, ,\t 
) 

'/ /\ ', 
.;,:,A ,J./''"'' '\ 

l. Que mi·t€Pfesemtáda eret inm4éble ubicadoen·Nú/J1eról�90, Loté 3!2. Mánz?na 00, Calle
Camino)\l.eci()atKm 2._o Límite,M.�riicipQI; Munkipi�de .. Rláyas'de.RosaritÓ, fstado de Baja 
Ca/ifoi'r:1i;i,··aomicilio donq� sé u�icgrt{c1$insfglac:j9.ne5 .<;Je[c¡ff.ciñti:J ·éJ�. Distri6.l!�íón de Gas L.P., 
con una écrapacidad ,·?e a1macenam1eM� cte ·iso,poo litros basé).a9ua, de 
6,314, 77 44 metroSttpádradós:> , ¡. ,:: •.. . · ... ·.. •j 

,:jR'.llt:\ �<·\i· .�;:, 
2,,,Que tlichas instá1a�iooes;:;�''e11c1}éntranlocaliza8as dentro de �ñaz(;)na'sub 
6 . .sub·urbara> .· :;:·,;:"\/ ;Ji \ Q·f ,. ' ·······.... ..... ·<� ''i> •'.: t t1�¿,

��.:o4e mi reprelerrtqd& no c;drMtg_'"ce'o rnánitestdci(m ae impqqto ambienta/+
9ue hh'írihir:t:i 

.. act{�f(Jades que desfnpeña, ésfo.r:1,elq?rJJ?rcipalporJJle()otde, 9a_s Jit;.uádr¿_ d� 

... prf�'medio de recipi�npes transpeirta,bleiy at.J.to;-ianr,ues.par,éi tanques estqdóÍwrios. 
,c.:.r

·· ... , .·... .. .. . .... ··.·. .. .. .. 

\\
<

� '\ __ ;> .. ,,.,,,,;-"',,,, ,,i _·:- ' , - ' ', - \':;'.>' ,;,>,'< " -,- - ,,-

,, 

'Enteodjendo qtié :"(Jlt r'éplesetita�a/�é encuentra fuem0del' rharc9 ,legg¡f paralt las 
,,,,-,¡ +¡_ft, :fí ·:\, -,r�. ,h\i,·.,s

1
'. '>);;._ql;�\01" •• ,,,Ji \-r'"·' ·,,, í�': / >' ·\' _ ,:Y .'"',;<· �, ,"'\,'' ¿'.1 \J , 

dí;;JfVlqsdes que "deserr:.P,f=ñd.{ppt' lo que acepta JJCIS:éG,@[JSec.�e�é:/(JS:;¡le�.9,l�s qu� ,; ·.• pterta
arp . . I pudi¡;rpn stls¡;/f,gr.se Jier:ivad?Jde /os ·¡ricqpplimje¡,nt!os eg ,'kJs qu� éJjd estar 
edc rado, tas:aµa ll:Cas9 cíé P(oceqimierito dciministriftivó�serqífsapcion�. s "conforme 
a lo que echo co . ñ{.fü, t v • 

[ .. .] 

sapc:¡óhctéfdr;: derivado de que mi 
arnbJentqfJffiitida por autoridad 

_,',,::_:"(/, 

Derivado de_ lo anterior, se desprende pláhta:ia�·!JiJt�ibución del REGULADO, cuenta con un
porcentaje de construcción del 100%, MANIFESTANDO DE FORMA EXPRESA el no contar con
autorización en materia de impacto ambiental emitida por autoridad competente, tal y como lo exige

gi lagfpn aplicable, por lo que se advierte que el REGULADO ha contravenido lo establecido por
ar 'cJ 

.. 
llóq
. 
s 28, fracciones 11 

.
y XIII y último párrafo, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la

.1 ¡ 
¡ .¡ 
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Protección al Ambiente y 5, inciso D), fracciones IV y VIII, 4 7 y 57 de del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto 
Ambiental, mismos que establecen que para realizar obras o actividades relacionadas con la industria 
del petróleo, petrolíferos o petroquímicos o bien las que sean de competencia federal y que puedan 
causar desequilibrio ecológico grave o irreparable se requiere de previa autorización en materia de 
impacto ambiental otorgada por la S�cretaría\de/M�a¡o Ambiente y Recursos Naturales, además de 
que el mismo tiene la obligación d�1 ap.�garse\a\da:n�rrt}ativ¡dad é;lplic¡:1ble, lo que implica que no debía 
construir hasta en tanto noJ;0jstiera. upa autorización de impiaG:to arntjiental emitida a su favor por 
Autoridad competente. Djctips preceptos establecen .lo siguiente: ·· ·· · ' , ,,\, <,:, :1� ' '""':,',/ ,' ',, 

Artículo�fl�·evaluació�·.�e/ i�;cictQ ambientél/es'efé6ced/�l��;q a tr�\léld�;.cual la 
Secretaría establece la?. condicione? q qU,e ?e sujetara la r:e.aU!a?íóQ .. d� opras y act¡yipodes 
que pu�ff .9n causar d��eqúi/Jbrio .éfológifº'9 re�asor /ps lfn)jtes'y .. �oq(li¡;:ió(les e5��pJéfi�os 
en fas' aisposiciones aplic9bJes p'ará proteger· él qmJ)lente y, en;s •. ·� y restai:J.fr;if}los 
ecoslsteij,as, •,;a firdde,.'.eyitar o' redusir a.l. míni()19 sus' é[e(tOS\,re?f .. ... :\s re e��;qífGfio 
am/¿.i�(Jté. Pt:J.(;a ello' �íl /ps casos �n·que determif1e.el Reglamentdi.qi:ie,;pl' },.p se éxpiqa,, 
qµien�s pfetend(Jl1 . .ill�yar ª·• éaf;>o'pnq de <las .. sigui'rpte� .?�rds d�tivi�átJ�stj: 
r�qi,u�lirán previám�nfe la c.11itQrizgt;ión'.�11,iJ1ateria':�� impactQ avibientati�� tµ1l
Sec��p"aría: · , 

b:1· 

,Í,,rriiit!stri&� 'á�):1��9,,P(i/,�4ur�¡/f�; q,)í!nicÁ. si<ler�¡W�iil P,aP,t,d,
cemento y eléctrica;· . i < ,: ! ' } \'' . . i¡ .i . 

[...']. f,; 
. . . . . 

\, ,:->,::J
<
\ \ J'<\, '\

,_, , . -"' ' :;?. / :, '
'.
,'/

-,�,,;.·},;, ,, ")/:,//', vt'(. }l;' 
XIII. Obras o activiaact5f9Ue{Or(espordan a as.1,mt9s,:de,competéhciá :fet;J�ral, qúépH,�dan 
causar de,��. ¡.Jilibrios 8:c;olqgic;os

'.
gmvese Írg:parablés, .dcyfi.os a lct,saluél pútl . ''1á los 

ecosiste . 
0

.Jebasat/Os lffl)ite�iyY G(;fndicipnes e?tab[�fidQS·f;.c las: (1ispos,iC [Ídicas 
relativas servación del equjlibrio ec.ológico y lp prote{cióhc/el medi · 

_," '·4 "' • " '  \,;,, ' ,;',\'" 

Para los efec,t0s'p;tg:9� serefi;r� laJrác�ión x111\ú1 •presery.te., . .q.({{,�ft·'' Secretaría
notificará a los lÓt�f�sa�p$',}s� determinación para que sgry¡.é,tátí, �bprocedimiento de
evaluación de impo.ttoi'GJrnbÍeátó1:}¡ci :qbra q. actiyidti,d(qú�' tqicrf!Jpot(da, explicando las
razones que lo justifiquen/ coD.,e1'prqp9�ito 4�1¡ qye �tjuél/Ós iresenten los informes, 
dictámenes y consideraciones que jozglJéílconveni'entes, en un plazo no mayor a diez días. 
Una vez recibida la documentación de los interesados, la Secretaría, en un plazo no mayor 
a treinta días, les comunicará si procede o no la presentación de una manifestación de 

f'ínpacto ambiental, así como la modalidad y el plazo para hacerlo. Transcurrido el plazo 
f1 
!! l 

'¡ 
11�p 
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señalado, sin que la Secretaría emita la comunicación correspondiente, se entenderá que 
no es necesaria la presentación de una manifestación de impacto ambiental. 

Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
en Materia de EvalyaciC,ri,cJél Impacto Ambiental 

,•'·" ,;¡) 
; ·1 /; 

",•,:.:,, :\�\:,,,···., '("1\:· y ,,,;:� ; . ' /'\\ i? /?''" \i 
Artículo 5º.- Quienes ,(pret�q1Jqn 1/e�ar tí c:aticlalgupa\ de lq:í siguientes obras o 

actividades, requ�rifa!;f:Rt�viámente la autorización de la Sec¡:et9i;fa en materia de
impacto ambJeht,aÍ:;, ) · 

· ·· · · 
J "' ')i;'< "¿;y 

>-,,,\'.;;:';, ,> 
VIII. ,.,.f onst;�cción ,Jt, :}Jp�rn}i6rt ; gé )r¡fst�lapl;nes PP(6°, t;iú;ispéM:�1 ''q/mact¡ra�t�flto, 
distrig.utzlóp Y expet¡d}9'.gJpJJ�JiC,O.ge'§}así/icutzde(ie p,etróft=Ck. 

... . 
y,·: 

,; ./�!, ,' :·:i>\>'· ".'\.)". .·· .. ·, ','/' ,,,· .f' ., -.�· "'' ' '-' '.- ,.,',,' '.\<',· <:�·,.�·::··,··,.···:.:.. .··.·/::·:?·,.';:",;:'):Ali( 4i1�1La 7;j�aú¿/ón�;;;,\¡cr¡,ó�rq 9 /� .. r:ealizatíóñ'd;é;!a aáivt�b�''.a�'$Ue se"iteft; 
d�li,�,pn sd],é�gr�e�,p.;,J!tPr.�vis�� �n:JCJ,,re�o.l�ción ,respectiva,· en l�s Hqr�ps ofifigt��] 
ajexicájlaS qt.1�11,afcser�cip s�:¡é}(piqa[l .y éh.'/as' dispOsiéiór¡�5. legQles,.�Y,Jegfbmentp{i�5t') 
dplica�)es. l "' . . ;)t 

. 

Eh t!d� cas(),t'.e) prÓf11pvente.,poqr6 sqlicitqt que·.se!' ir¡tegren á la res,olu�/.ón los c!leni}is,í
p:�rmisós, licena��,'Íitt;¡Jtoriz:gciqrí�s :gueJseqn nece.sadqs. pqrq;,11�,v,ár.a,éa.po la 
activir;!.�cl proyectada yti¡yo o�,dcgáll)iento;correspond�.a,1a;SéctétaildJ "" ... 

,,,/' ,:'/( -)f 'yo, h.y5\,",h.,,,¡, ')\,
'
/ ;)/·· ,,i< J>,•"'vº '·'; '. , ,,')/ '' </ , /: _<·'i ,.<, '-<:,,., 

•J(f>�-i" 

• SEGU�Fl��bel ;it�1tg¡¡oi;:�s,;d@.:
<

8:n}e la,t()fic\�lí�:�e félít�{tl,�,
1

esf;;,Ó�enéla ,,"fj, 
ec�a ? 7 de 

febrero de .7, en el �uaLel .f{E�Ut�Q.Ooi,tfaves de sq,A:poder¡acj� Ceg;al,e�h1Ele lo s1gu1ente: 

� La documental p o.1¡¡sist;�
1

i;
1

�� �o�ia sirriplecre:laCopstahaia'd�·R����ción1/'p,:: íte "RECEPCIÓN,
EVALUACIÓN Y l!EIÓN DE LA MANIFGSTACIÓN DE IMPAC1}u 'AMBIE SU MODALIDAD
PARTICULAR; MODA , CLUYE ACTI\IIQ'A6A(TAMfNTER.TÉSGQ?,�'.dn'te:r 
Seguridad Industrial y de . 'n CII Medio Ambiente del Sector Hidcodarou}qs,,'.,, 

0� .. 
• 

<ttf:{!!¡2,>·'.:���1 .,$,·:,/::'.- ·V\;/(�fit; .. __ 
1_?'\ _> _ _ '\<? :-: ·)?'.;''.\! )-: ;f ,/;_i:},"l} 

� La documental privada consist�ri'tt;�7i'ao�jcnsifu;¡pJ{í!lel e,sc;.r,Jté IÍg[f ing,�é��do CÍnte la Oficialía de Partes de
esta Agencia de Seguridad, Energía 'y Amó,

:,��e,eri[et�á2?i,df::/nóviembre de 2016 dando presentación del
trámite recepción, evaluación y resolución clé '1a,mdhffe�ia'i:lón de impacto ambiental en su modalidad
particular; modalidad b, incluye actividad altamente riesgosa. 

Es preciso ,mencionar que, si bien es cierto, se acreditan las gestiones pertinentes con la finalidad de 
e x�ldiera al REGULADO resolutivo procedente de evaluación en materia de impacto ambiental 

nst�laciones, cierto es también que la promoción de dicha determinación no causaba garantía '' 
1/IR(¡ 
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plena y positiva para la obtención de la misma. por lo que una vez valoradas dichas documentales de la 
manera siguiente: 

•!• La documental privada de conformidad con los artículos 93 fracción 111, 133, 203, 204, 
207 y 208 del Código Federal de Procedimientos Civiles 

•!• La documental pública de conform\qaqi�pn l9s,artículos 93 fracción 11, 129, 130, 202 y
207 del Código Fedf;:rql m�·Proceclh;nif::ntOs. C,ix.liles/ 

Se desprende que en RGGlJLA�© :�º contaba con.Auto;;zadón en �at�ria de Impacto Ambiental
expedida en su favor por �wtó�idad con;ipetetjte al.m'omeoto · la c'o��trucción de la planta de
distribución para Gas·�ieúacld de Petróleo. ' 

' · ¡ ·· 

• TERCE�A. escrito. Tngré�ádo:af)tf;:··,a Oficialía�de'P?-rtes"'t1ec:sfa Ager¡ci�\ f;�\fecha 07 de
febrero Qf::,¡0 17, en,�j' cyªI e!REyl)LADO,a través dÉ; Sll,f\í)Oqeraclo G�gal Ei�t:) 1., {ó siguiente: 

},, La documé�t'áT'�úbli.c'� corttis(�6te eh:copt� efimple ,c:te! Ír¡strum��t;::nde�ri�l 
Notario Fíúblie:ó N�f(ler9 ¡1? �n :fijUaQc\ Baj¡;¡,C,álif9rqja en �! .cual la empresa 
de C.V. ótorga en faJ(�.r,aekCi '�psé'.

2
Enriqúe ,�9;gá�a. �9f'./ez pod�fg�neral

administración y para actos deil:lominio;\. \. ,, ·· ... · ···, . · · · 
,,/ '''> ' ')," ', \,, u ,,,,.,, 

}'> La ?ocumé�i;_I.: pública c�n�i��f nte e� cipiá. sirúplÉi 'de 1i�ri�e11Clal p,ªra vot�,cJ�r;t:
i

José;�i�ii,9ge Magaña
Lopez e�g.!;.Q1da pQ.r:\etlr:lst¡tl;JJO fede�9J�l1Ft�r�L, · ..

Como , lbÍ:en se .,:�·:: ha :: .. i{ró�ci�dádo e$t�./ ·' Auxorj�:ádi ,"' en; oficio 
ASEA/UGSIV(;;/DGSIVC/DA[�I.VC/SS.2.4/1420/20ltde 25�Ele abrHt.ié 201i,7i vez que 
las docurt1entáles e;hibidas ,ha.ri 'sido valorabas a.e c9r1formidad\¿Cüíl),ibs .artícrbl.@5 3 fracción 11,
129, 130, 20 207 d�l'Código i°fe;dlral cle PrbcedÍmientds Civiles,.se:tiene po�0Acreditada la 

:,': :., :, r · . ,: •· ':,:,.-::,, ", .. i .< • ''t .. •·' :: . : .,. ,; personalidad ...• , ,rnmovente,.el C. José Enrique .Magaña .Lópei con;io:,:i1?$ií<:l�rado Legal del
REGULADO. . ,. t.:1 

,,,<Jr 
,'/,& ( ,-; 

• CUARTA. Res�ett'q:fü�lilªs,m,anifestad0nes v�rtidas·én él escxit9Jífu;;:�
¡
�if;sado ante la oficialía 

de partes de estát;"f\téñtiá,,de Energía y �f1"15l.erite:el: 15 de junio de 2017, 
consistentes en: . :t,... ···· · ·· Ji:' :,.,,:.f'.i.',; 

f :, 

"Aunado a la presentación de la infof�atió�ore¡::¡tef1dl\h �¡ cual se demuestra que la situación
económica que atraviesa la empresa es desfavorable. estimo importante mencionar las 
siguientes consideraciones relacionadas con la instalación de mi representada ubicada en el 
Número 2300, lote 32, manzana 00, calle camino vecinal Km. 2.0 Límite Municipal, Municipio 
de Playas de Rosarito, estado de Baja California. que por el momento y cabe resaltar se 
encuentra sin operación. 
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Los elementos ambientales no son excepcionales como se menciona: 

a) El uso de suelo y vegetación corresponde a agricultura de temporal, chaparral con vegetación
secundaria y pastizal inducido. En materia de regulación de uso de suelo se cuenta con opinión
técnica favorable, debido a que la ubicación del proyecto en la Carta de Estructura Urbana 
Propuesta para el año 2020 del Programa de Desarrollo Urbano de Centro de Población de 
Playas de Rosarito B.C. 2020 cpDUCP-RR) sl; cl�si.ficatomoárea de uso industrial asimismo en 
el plano número O 1 Usos qe $µél o actualE:s1y 8fópuestos el área pe interés está 'inmersa en el 
área denominada ARq ÁrE:adE: Resofud6n

1 

CasÜístic¡a;' tjue en ,el plano 01 Matriz de
Compatibilidad, que erv�lpla.no 01 Matriz de Compatibilidad de.usos de. S\Jelo indica que es
compatible el use;¡. d�;;sutlo para depg;iito,y<:listri!)ución d,E: gas y sus déri,václ:os'.' 

b) Además{et2pr;yecto se e���entra fuei:a'.''de área�t,natur�l'�s,,wotegidá; ,d,,/ ½or,npetencia
federal, es�a,tal.y/o municipal:a$(tOfDO áreas dE: ímpoqa,ncia.?m.1:Jién,tal como q,a�gláres, sitios
RAMSAR;f>:ea de importancia parala,'c:9nse,rváción:delas'�vés (,A,ÍGf\S\Regiones Hidrológicas
Prioritarias_etc., y qu�;pwedan res4�tar.9feq�p.�s.por lás actiyid�cJe;;,;,9.�e,se des�rr9¡I�{(E:n la
plaAta d1. , . . .,. " .". ., •• .. ,. .,. ,, ..• 

7) Go1;( fin�\idaqf¡:fe pbt,enétJ} /lUt�diación n1p:t�ri�.de jrnpac}o:a/ntil�rtªtc�omo,piirt,á:Cje 
di,�}íi�yció�1 qegai•IJc\yado de·)p�trqleq{G�P), enefapa ele cóhstrúcciór\.J/ rn�nttrimierffo, E:n la. 
o;1áDJfestat'i1§rt: ½o;rr�spoD9ieQte)�e; tea,lip�cla./qer:i'

t,ificasiór¡ de. los impactqs'pot��cial�_s;¡ 9C/i=,:I¡ 
iRE�rafión de�!apIa:rltt R,odrí¡ 1f�,u?a,r,aI�moi��!e1}tar11.bién se oefi�en,y. se.poner') Ias ;�)d\ef¡a� 
'

1ñete�arias para pre,yenir. niít!gár. §>compensar. e.sas alteraci0(l��:en::.a,peg8 t· las il'fófi'fl�$ 
Pfisíales Mexicanas,(l)!OM) en r:nateriaa01biental aplicables atsectór hidrocar,buros id�rnás 
o'rdenamientqs le gajes (leyes yreglamentos) q·ue perr:njt�n el desarrollo del prpy�cto. <t .. :i 

,,, ' .i ) ,' •• ' ,',' 
''( 

"� 

• ' • e • ' ' ,, ' '\ • ' '" ,,-¡•, ',' 

'f6'É,:�)cho de q�� la\i;a¡;¡ta s(h;�l i�stalad6Juera de las' áreás ur!�n'as á�1 in�if�ipio/a, rrilsiqe
i: kiJÓ!J1etro de dist,a,n<;ia(iel centro,dé población de Pl.�ya,fde,Ros�rito .• �s,un.a ventája.·Róf:'no 
compro01eter la, segúrida�f de la'población du.ra,ntr; l¡:,s1activ1da9es riormales Q�\.operacjpn,,ef1'$us 
alri;:d�potes no se"tocali;¡;�� elémen(o.i externos que pwdlesen .afectar las<acfivida9es}dtfoffiales 
de oiS'éractpn de ia,Pfapta, q 4ue,)pai:Ju setcanía,,con .. �us ,inst�ltcior;il;rgs�1.��sen itté�Mªs en
caso de · · a. situació� d�,1 elJlé��encia. sittíac1�i.9Jnes · que,,sor;i poco Pt9babIes pero. ,qúe ho se
descart omento' de.a<ioptay..medida.s pafa el.�v.ar I? seguridad eíl las oper�éif1'ñ.es propias
al estab nto. 

·· ·· · · · · · · · ·· ·· ·· .;. ,,1 

,gye realiza la Planta tfeDis,tribudóii de GLP ... Ctrasy�s'e•o'tf��iego del GLP
cí�4:po,�e esperaque ex'tsfa deterioro el')Jós, coaj'pgD,�ntes faunísticos y 

florísticos del ár ,, .,.• i'e(previ, . .rngqificar el entorno.,f8íl;���í�p�ct�J�rque éste genere un
estado o una condición cJíf é(�nt@,¡3,Ja.qúeL�ct.ualmente,sé éncüeíltra.el sitio, no se realiza ningún
proceso de transformación y/ o ·aw:fo�ec�amr�.nt9 d.e l91;rl�qúrsos naturales de la zona, ocupa un 
área aproximada de 6,314.7744 m2,de l�'cuaJ.solaménte 250 m2 es de superficie construida, 
donde realiza únicamente el trasiego de GLP, toda la superficie restante se encuentra en
espacio libre sin construcción, la planta se encuentra delimitada con malla ciclónica, como

11 mecanismos de vigilancia ambiental del promovente llevará a cabo el cumplimiento de las
p medidas de prevención y/o mitigación principalmente aquellas enfocadas al manejo y 
I j disposición de los residuos generados que su seguimiento es vital para no generar mayor 
! J vulnerabilidad sobre los recursos naturales y mayor contaminación, así como de las 

/IRal 
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disposiciones enunciadas en los permisos, autorizaciones, de las NOM en materia ambiental 
aplicables al sector hidrocarburos y demás ordenamientos legales aplicables que permitan la 
congruencia del proyecto con éstos. Se indica que los elementos ambientales del lugar han sido 
sometidos por el impacto urbano desde antes de la instalación de la empresa, por lo que el daño 
ecológico ha sido prácticamente nulo. 

f) Finalmente, se indica quela em¡xi=sai utilizó láautodet��minación referente al haber
construido sin la autorización;d� la máni(éstación de jmpácto. ambiental, e ingresó de forma
voluntaria dicho estudio .pa?ét;ci¡:Ú'fumpllmiento a 16establi:¡fi<;io por l.aJey" (Sic)

Es importante hsice[·r�;Jr;�cia ·� }lU� esta4Direccióo �eneral.fd1{�uBer,visión, Inspección y
Vigilancia Com�f�J.�t.iiy;i-cuent¡;1<:qn. facttltáde� de· e�a,Jui½i�n .�.n matéri/de)mpacto Ambiental
de conformidac,:l tq,rfel artírnro.38.q�l·&eglarr1éntQJ�térf0,r <l:� M, genciaNaqiooal de Seguridad
Industrial y d� Protección al .Medio Arnlt;.fént�del S,ectó[ldigrcf.: .• .• 'úcos, no\.qbstante lo anterior,
dich�� manife,st�cione\y\p<¼r:ticulari,g¿;¡(:le2 )�e��� ... t0,rñada,5-,.��·cy��tá\�I mome,p¡q,\de imponer
sanc1on ,ecg_nom1ca, dep1gual:pnan�ra,, s.� SºA�tdeGtcor:q9 _Un·-�[�CLJ.�r;ite elfl::¡�C�<;Jí de que el
REGUL�.00'.haya pre:sgntado ahté' esta /\utsrJdág,, et. �2Grj!q,[Jbr.�. dgi\ld� manitfe}j'�).,de forma
voluntf:1ria.'•el dé.Qo'(orjtar, cdn)una eValu¡:J.ción de. jmp,�t.g:.,attatsi�r;ital r�s�.etfo de sus
instalaciones. 

. . • . . . ' .. . ' ,, 
>,. ''.,. /;,, ·.'Í.t ..

•• . .·.· • : , •. •. . .··· ... . .. . < . ..... .. . h • • :�H
f;

�tU 
Es por IO'·amerior, que sorpO rnnsid�rEacion a,.esfe a,t.tq,.de b.���a:f!;,gpl r,,arte d�l)��<!,PLADO,
este .Qfg;iáno desconce�t�9do determ[ró �Q·JJv\PCi.DN(g MEQH:>,.A.DE· SEGtJ,RIDAQ.'i'effl 1�1 predio,
robustece lo p��:5��tt qp� la tesis gue:p:pr am:llogía se c,it� a contin�?ei�.nly que �ictía,oel tenor
literal;siguiente: '' 

, . .ipo�a, Décima [poca· 
·.· Regi{tro, 200S?S2 '-,. ,, ·.... . .. , lJ¡:is1:ancia: Tribyn�les.,Cql.eglá,�ps de Orcµi�o '.;· 

Tipo de,Jesis: Jurispr4,deqcif<,, <• . . · .. · .. · .. ,,;Fuent!:'t�aceta del SémanarioJuQicial de la Feder<1ción 
Librq).ivAtiril de 2015; Tomo 11 · ·· · 
Matérí¡(s)l{tivU 
Tesis:·tr:Sq.é:i Jifil'l (lOa.) 
Página: 1,4,�7•,,,' 

DOCTRl�A �É�ii:�d:ros fROPIOS. su DERIV_ACIS)�f
PRINCIPIO GENERAL o� BUEN.AJE. La bue,1)9: }e•sé):l .comcY''la creencia de una 
persona de que actúa, ¿ñnfotrne ·� 't1�r�¿tro; �órlt(ty.v;.un p.rmélpio general del derecho,
consistente en un imperativo·q�· cdhduftaJíoq�st�( diligente, correcta, que exige a las 
personas de derecho una lealtad y honestlclad"que excluya toda intención maliciosa. Es 
base inspiradora del sistema legal y, por tanto, posee un alcance absoluto e irradia su 
influencia en todas las esferas, en todas las situaciones y en todas las relaciones jurídicas. 
Ahora bien, a partir de este principio, la doctrina y la jurisprudencia han derivado diversas 
instituciones, entre las que por su importancia para la resolución de problemas jurídicos 
destaca la llamada doctrina o teoría de los actos propios, que deriva de la regla consignada 
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en el brocardo que reza: venire contra factum proprium, nulla conceditur, la cual se basa en
la inadmisibilidad de que un litigante fundamente su postura al invocar hechos que
contraríen sus propias afirmaciones o asuma una actitud que lo coloque en oposición con
su conducta anterior y encuentra su fundamento en la confianza despertada en otro
sujeto de buena fe, en razón de una primera conducta realizada, la cual quedaría vulnerada
si se estimara admisible aceptar y dar curso_ a. una pretensión posterior y contradictoria. 

TERCER TRIBUNAL c9�EGft\Do EN /Vt�TERIA CIVjl)bEL PRIMER CIRCUITO. 
;� 

'
·;\ .. ·,,¡ 

'
•\ 

'/ �'\ ,i " i: \' 

,

/ /' 
- - '::"-' 

Amparo direct<:l'
0

6l,41/2011. ·s de diciembre de 20Ú. Unanimidad_ de votos. Ponente: 
Víctor FranciscÓ'ty1ota Cienfuegos. Secretaria: María, Estela España García;·

.,- ".•? i;; i ,-, ,. 
' 

/ ',,' ;;:; ." 

Ampa,ro;�¡;ehi{;3;2012.somu17icaclónesNext�IJ,éi;éiico,S.A. d� é'.y.),9 ,de abril de 
2 �p:·· LJria,nimid�d 9e; votóS:,Po,�entt····Yfstor Fra,rí

c,
isctj M9�a.)_{fienfueg¡:,s. �t;Setretaria: 

Anadna lvette Cha vez Romer0. ·.. -:· · '""" ;, · .. ,,, 
VS{·, ,,,, ,, .,., ·< ·., 

Aíl]paro en revisióo 8SJ2012/11eána fa&i�la Terán qamargq: '}9 dé abril\de 1012.
',una�imidad dé �ofos. • Pqnen1i'é: Víctor; Francisco l;llbta ; CienftJegos, 

1

S1=cretarii:'. ·Ár;�dna
•'IVé!tfe Chávez Rotn�ro. . . . . . . . . . . .. . ' '· '' 

,, ', ' ,,,,, '

, 

'" 
,,"': ,, .. _____ ,,,,i· A� t ,, :-;/""�,:-.-:. "':>' -'. ·1 f'., \. :,,,1· '\ . <:··_---::.- -:,\ __ .,,_t -\\:. : 

.. ,.','},'mparb, ':direc,icf >2}7;/ '1. Ql�: )vjir eya <Leonm Flores . Nares. de. rflayo de .; ?Q Íi4; 
Úrianimiaad .,de i�otqs. RoJ7(:nte; \.t:,Jeófito Lópei Ramos. Secretario, .,José Luis E)(��istÓ,

· '•\;/fÍ,legas. 
· ·· ·· · · · ·· · · ··· · · ·· · 

V ':f, � 
1: /? 

"': \
,-, '

<, ,
•

, 

/ 

,

:

_.:í

, '

\, ,:•
,
_, '

, < '\
,
,
,_)

'
, 

\ 
'\•-,

•,,,("
,

, 

,, .,,, '•,;, '

, ,

,: (/ 
'\tVnparo ep revistó!'\ 9 6/ 2 q 14, lsaát ,Rdmapo Metta. ¡ S. de enero de 29l�))nanimidad 'del 

L.:, .,.votos. 'ebh.en,te; �aura Dfa�,,Jim�neZ. setre,taria de. tri,bupaL au\?rizac(a pg( 1�. Comlsióp :de. Cªrrera Judid�l del Consejp.;,,df l_ai Ju.di ca tura Federal par'3' déSé[Y\P\:fíarla{funcióp�sJ:!é,
··· :&l�gistrada. Sé<:[�taria,: Na,s,NefíSim'antas Ortiz .

.. Esta•tesis sé,.pubjicq �I víernes)4 de;abril de 20 ls. a las, 9:.30 h9ras·en eL,,�e�áritírio 
�Judicial.de la Federa,d9hy¡ipor:,end)':, se consider� qe1ap¡¡cadon o�ligatÓrii;\)- partí'rd�LJ)!nes 
2 7 d .. ' (il de 2 O J:i5, para los efec:tos pre)listos én el punto séptif1,o del Ac.uerdo Cerieral
Plen, /2013:' 

::�:;:, ::· _ _. ,,\.'-- ' ·. ' -�: \-._: ,-::"?·--./;_}-''_/
º

'/-' Ahora bien, rJ�pEÍ�tp,,8el penúltimo párrafo del d.e las manifestácio�e.s,y�tti��s·en el escrito libre 
ingresado ante fai óf19iálUfge partes de esta Agencia dé Ségurigad, Energía y Ambiente el 15 de 
junio de 2017, especÍ:fiFiQ:Í · · lo �¡guiente: · u,Y 

" ... Se indica qu:
1

i�:�·él�m��l�;;·!��iinta)ei'
1

cÍ,i/)iliga; sido sometidos por el 
impacto urbano desde antes dé•1a'; i11s-falatión ffié la empresa, por lo que el daño 
ecológico ha sido prácticamente nulo." (Sic)

Es importante hacer hincapié a que, el hecho de haber construido una planta de distribución 
ar1 gas licuado de petróleo sin contar con una evaluación de impacto ambiental expedida por 
ut@ridad competente, se ha fragmentado el efecto preventivo que tienen dichas evaluaciones 
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ya que no ha sido cuantificada la afectación a la extensión del terreno, mismo que forma parte 
de un ecosistema que alberga flora y fauna urbana, por lo que se desprende que al no haber 
sometido dicha superficie a una evaluación en materia de impacto ambiental y al no haber sido 
calculado el desequilibrio ecológico provocado, se traduce en una inminente violación a la 
garantía de las personas de un medio ambiente sano consagrado en nuestra Carta Magna en 
los artículos 1 párrafo tercero y 4 quintt::J párrafo, mismos.que se citan a continuación: 

, ', ;" ., <: 

\J ,'Í {: 

CONs·nrupót-;i �QUTICA DÉLOS ÉST ADOS :'.\)Nlo/9s¿ME)(ICANOS

Título Primero
, , , , 

I 
, 1 

. , . ,,_,. __ . Capitulo - . 'i ..... ··-. 

DeJqs perechos Humanos yJus,G'aréÍntJas
'" ',\, ' .,, ,',, "�t", ,,, ·-';:,, 

_,/::;; 
�[/' 

ArtíEolq1°. ... -. _ _ __ ·- _ .... , __ .• -- •-• ;, _ . , __ . •• . >,,, \, 
"l"odas las autoridades;en el �m�i.io de sus c:011'.'pé�ené¡�s:'tieuefr,la oblig 

/promover, respetar, pi-ot!:!ger y ,garáritizár lo,� d�recfü:i�'fip11]aefo.� '�e confi 
.... ��nJbs principiQ�.1e 4hixersa1iqad, iñten;:lepe_ndenda,,ln�iyi�ibiliq�?rY'PrOgré 

.. __ Erl' FOnsecueryt:ia/eí' E!?tádo :c;fefü�r� . prevenir; invest¡g;ar.,'i�aijr,:loqªr-•�\t repaf
'• violaciorí1�s afos cterechos Hvm;¡tnos; en los términos qüe establezcá:;¡a'í�y 
.,,.,,, '.' 1,; ·v;; 'Ji 

:,::;ttícul:4:'.'..'· _. �- __ . >_• > . _ _ _-·. _ _ " ,, / :�.. i\ i¡,J�.ti,
/.Joda persona ,Jierie dcirec_ho ª _ ll�· 111�dia:_arribi.ente sai:i():para �u;d�sarroJtP)Y 
: bj�nestar. El E�ticto gara�tiiará ___ el,_respeto a. es�� derect,o. El, ?Aiio¡: y det�tiÓf?ñ;.
arj:lbi�ntcll:, gep�r�r� respqnspbilidétd ·para qui�n .· lo 1 pr0Vpque

,.
,en'·té�.111inos a; !et;,

dispuesto por la lei{,., . 
; 

1/ 
l; ,' � • 

;.1 ; , \ 
-
·· _ -

. 
. ,< \t. / ./ ,yt;'' /.: (" .f;I ,� ;¡ 

Lo anterior en curnplimieht9del;per�cro rnnsa,gcadper;i<el'artísglo"4'.:·d!=)a Coriij\f\.�tJ/m Política 
de los Estgd0s Unídos.-Mexicanos, en el que· sf; d�terrnlha qué él d\;!r�cño a LJm ijéeffo ambiente 

'<"' ,.· :., J: ./'"·"'''.<, .i ,: ,,.,, '·'; ,,, , :.<·, . .  ,,¡ º. ;9.', y /¡:, /' <�,. ,;/1:d:':, º'·(N,, ,;,;f' 
adecuado par§1,el desarroJlo. y b1er¡�stall de l¡:1s per�pnas y SU'¡fl1t0rrd'�sta consa:gr1�do a nivel de
Derecho Fund.a:'i;f:}ental y (:;ar�ntía, tndivic:lual .. �ri lá que,primertérminp exisl�A¡¡:i/@xigencia legal de
cumplimentá�.;,á��m�s del respeto'que·se h�ceyalet contra,terce:ró's en{p · 'érno preservar la 
sustentabilidadcJ.�l eptorno ambieotalcomo el presér¡te caso actintece.(t�.•F ,; /!' 

1., •. __ ?\ :, , •·- .. ,..
·,_t1\Y/.i';t,t•:.�;i/!i' 

QUINTA RespectBt�;te/,"lá?:d9cumentales privadas exhibidas.er:i e¡ !=�<rito libre ingresado ante la
oficialía de partes dei¡:e�lª ;t\gencla d.� Seguridad, �n�Jgíq.\,; A,ITJ�iénte el 15 de junio de 2 O 17. 
consistentes en: 

>- 2 fojas del Estado de Resultados del 1 º e 
Gas del Norte, S.A. de C.V. signadas por el . 
Despre diéndose la siguiente información contable: 
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Información confidencial, con 
fundamento en los artículos 6º 
CPEUM; 116, primer párrafo de 
la LGTAIP; 113, fracción I, de la 
LFTAIP; Numeral Trigésimo 
Octavo, fracción I de los 
Lineamientos Generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas, en razón de tratarse 
de información concerniente a 
datos personales, tal como el 
nombre de un particular, 
“persona física”.
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� 
f' 1 

f f 
< f 

/IRO 

Estado de Resultados del lo. de Enero al 31 de Diciembre de 2016 

ACTIVO 

Cím1hnte 

C:ij; y 63!'100� 

Oitllll!S 

Cuentas por Coom 
1,wentirio 
Antíci¡;oa • l'rOYMOC(f:'! 

fijQ: 

tdl!klos 
Terrt?MS 
tqui¡:,¡¡ de G3i 
Equii)o de ír.nsPorte 

Equ,Po de Compmo 
O�,reci.:,tione, 

l)lftrido: 
Mejc:ms a Terreno, ,:.mMados 
�uros i>agadcs !)Or Amicip�ilo 
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Información confidencial, 
con fundamento en los 
artículos 6º CPEUM; 116, 
tercer párrafo de la 
LGTAIP; 113, fracción II, 
de la LFTAIP; Numeral 
Trigésimo Octavo, 
fracción III de los 
Lineamientos Generales 
en materia de clasificación 
y desclasificación de la 
información, así como 
para la elaboración de 
versiones públicas, en 
razón de tratarse de 
información concerniente 
a secreto fiscal, tal como 
es el balance general del 
Regulado.

Información confidencial, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, 
primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral 
Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información 
concerniente a datos personales, tal como el nombre de un particular, 
“persona física”.
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Cia. De Gas del Norte, S.A. de c.v. 

1neresos 

Pipas 

Centro$ de C.J1rburadon 

DtKuenh'.li wbre vent.a$ 

l11i.¡¡rirn:1t N�!M 

CMtO di! Vi!l\l.!lS 

Vtií,ifad Bn,t;; 

GMto1 úenerale,: 

G,nto$ de Adml11istrncJon 
G3M05 de VC<ntas 
G,ntoi de Opernción 

G.1sto1 fiMricietos 

!l�lt¡mJtlf'erj9d9 
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Información confidencial, con fundamento en 
los artículos 6º CPEUM; 116, tercer párrafo de la 
LGTAIP; 113, fracción II, de la LFTAIP; Numeral 
Trigésimo Octavo, fracción III de los 
Lineamientos Generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de 
versiones públicas, en razón de tratarse de 
información concerniente a secreto fiscal, tal 
como es el balance general del Regulado.

Información confidencial, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 
116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral 
Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia 
de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información 
concerniente a datos personales, tal como la identificación oficial de 
un particular.
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Con arreglo a los principios de economía, celeridad, eficacia, legalidad, publicidad y buena fe que rigen 
el actua� _de las autoridades, se tiene por cierta la información que presenta de la empresa 
COMPANIA DE GAS DEL NORTE, S.A. DE C.V., misma que será considerado al momento de 
imponer sanción económica. 

Derivado de lo anterior, y toda vez gue de .las co�1tan�ias qu� obran en el expediente y de la 
valoración de las documentales Y. m�riifestación(!s .. qüe'fut:rpn ingresadas ante la oficialía de partes de 
este órgano desconcentrad9.p9r;el apoderado legal del REGUL6,DO, mism¡:is que han sido descritas 
con antelación, esta autgridqd determina que. respesto al incumplimiento señp.lado en el Acuerdo de 
Inicio de Procedimiento,,déf/::cha 12 de enerb. de 2017 s.e tiene p?r NO DESVJRTUADO al no contar 
con Autorización e� t\11ateria·éJe lrT)pacto Ambrentatrespe9ta de la.planta ·dé.9istri9ución motivo de 
este procedimienso: toda vez que coHJuíldame.nt.óen .19 dispue$tO pqtlos artíc\tlq$ 28, fracciones 11, 
Xll l y último párrafo; JS BI S-3 de la L�y G1:nera,I dellquilibrio Ecblógicoy. la Prntección al Ambiente; 5 º 
inciso D), fracción VIII, del Reglameqto de lp. Ley General del Equnibrio,{cológico.yla,RGotección al 
Ambiente en t\11ateria de Evaíuación de) lr-nRaCtO Anibiental, el REGULADÓde.méritC> n?. 9ontaba con 
la AUTORIZf\CIQN E� M1]E�JA R� lrv\F!,A�TÓ AM131ENTAL, previo J.l ih)cio.de la t6Qi�nJcción de
la planta de éUstriouci.ef)� de 9asL,P. 

· .. .. · · · · · · · 
"J,¡'¡ ! ;\ \ ,� "' ,",, 

En efecto, 9�.,i2Qfor�laad c61í i�t.artícµló.St.Jbc(s,oD�,'f ".acci6r)Vlll del.R�glarT)enio det1�·}L�y'General 
del Equilibrio E�glógico y Prote,ctión 'at:0¡\mpi�nte en ma,terla de Evaluª<:ión del )mpac�9,/�mbiental.
quienes preteb�ªn llevar a c;Íb,e activida,des dtlje�tor .. hidrocarbwos, r.elátivas a. la cons,tru�ción de

instalaciones.parª la·pre5qucción,.transpon�! ·ª'nja.cenanjiento, distrjbucióíl y ¡expendio �l.' publico de
gas licuado ta e p�tróleo, "EQÜE&IRÁN :pR�VlfXrvl,ENTE ALA(PNSTijUC.c19N, AP"GQijl�ACIÓN 
EN MATERIA DtJMPACTO. .. AMBIEN"tAL, EXPEDIDA P(?R ,l\UJORIDl\�iCdMPE11Ef\.f1,E;Jo que en 
el presente asGn.tono suc,egió, pues.del anáUsis dE;)asmanifestacionesy docur:r,ental�s:qµ�ingresó el 

{ i __ 
,r_ ;'"· -i . ::,>;,,,y,c>• ¡,' 

•, · 
,;· ,_ ,_ ,_,, ,-" 

·'.(· , /' - -,;"• apoderado legªl .. ae la em�'re�é\ �oajpafü.a de Gíis del Nort�. S.f\. d� L\/:
r

no se,desprende que la 
instalación del REGULI\DO,''ub,fcada erj'nµméro t3QO,Jote 32,)vlanz¡;inai:oo. C:alle e,arnino Vecinal 
km. 2.0, Límite MJRíe'ipal, Murikdpio de:Rlayas.defRosaritéJ, Estado de;Baja .. caJít9�pia, cuente con

/ ¡
,
,,-,," ti,¡� -

,- / ,, i" - "', ), ' ,/) '', - .-"· dicho documento. ,:,,\ · · 

Asimismo, la falta defa:ACiJor;il�ción en materi.a de lmpacto ·AmbientalJué,eipr�samente aceptada a 
través del contenido del li$�r,JtoJlibfe defecha 07 dé febrerod,e 2G17, el G. José Enrique Magaña 
López, en su carácter de apo'éléraEJ9,;Jeg�rdel R,ECilJLApQi lacual·co�stituye una prueba cuyo valor 
probatorio de documental priváaa, ''.,:�n, .Jérminos del. numeral 13 3 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación suplet6rra. 

111. Que esta Dirección General tiene suficientes elementos de prueba para acreditar la existencia de
L.Jt incum

.
� 
.
.•. 
limiento a la normativa aplicable en mat�ria de Protección al Medio Am�ient� ,del Sector de

µ
fl-lr o r�

.I .
riros por parte del REGULADO referido, Siendo el que se desglosa a contmuac,on 

(F /IRP 
\ ¡ 
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Y P.íXUR�(h NATUgA¡ !.'-, Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

ÚNICO.- Quedó acreditado el incumplimiento a lo dispuesto por los artículos 28, fracciones 11, XIII y 
último .Párrafo, 3 5 BIS-3 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 5 º, 
inciso D), fracción VIII y 4 7 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, los cuales establecen lo siguiente: 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO EC()LÓGl(;QY LA l?RQJECCIÓN AL AMBIENTE 

Artículo 28.- La evaluaciqn del impacto ;�blen1al es·'�¡ procedi�i�nto .a través del cual la
Secretaría establece .lé!S conqicidnes a que se sujetara la reaÍización deobr9$ y actividades que 
puedan causar des�qúili,brip étológico o rebasar Jos límites y condiciohes estáblecidos en las
disposiciones apllcabfe,s 'para prote,ger e.1. ambiente y presery�r y.restaurar lo¡;; ecósis;emas, a fin
de evitar o reduciral foínimo ,�us �fectos, negathtos.sdbre él megio.,,��bient(f P�rá i�l.lo en los
casos en gue d.e,t�rmine el Reglamentó .que al· efeqo se ,e�pida; �ui�Dt�.¡pr.etend�üyll�yar a cabo 
una de las'sigui�ntes obras o actividade,s,requerlrá.n preyiarr,énte a�tori;zación enmateria de 
impacto amtííehtal de la Secretaría: · ·· · · · ·,·. ' · 
C..) 

., ' 

; ,!t ,, '.i;i t,t1C{ ... • ,.· ·. < . . 
... · ... ···. .··. ··• . . . ·... . . . . ·. .. ... . .. ··.· ,·· .. >' ' : . ' XIII. Obr�s o actividades .. q�e corr�spordan aas�nto� qe. wrnpetencia fed:er�l,qcie puedan ��tís��Yé 

desi::quifibrios ecológicqs graves e kreparabte�. daños a la salpd pública Q, a los ,ecó�istemasrr ('j 
rebasar los límites v ;c9ndiciones e,stablecidos en lq.f .disposicíon�s, juríq[cal .�elativas)za ;¡l.?,'�.,
prese,x,yq.qión déleqiJHiprilJ1ecológi�o .. y ll;l prcotección.del medio ar,ñbie,nte. ,.r' '· '.1!,,•

,, ' ' . ·,. ' •/ ,, ' ' ., ',,, ¡ /; '/ 

Para,1olé�ectos a qJet;}e,refjer�lá;fracclónXlll·del presente 9rtítJ1�: ;� Secr�t.aríaxi�otifi ril 
interesadós¡su de,termír\ación para, que sometan .91 pt;'Oce,9imiento .9e eválua.c::J/rn de '· ' '.:• tb
ambient�)a obra ·o·acttvided·que ·cmespondiilf explicanao i�s rázones que/o jüstifiqi:.iení!te'oH''e1
propósito de ,que aquéllo�. 'prese�t�n lo�:; infofr7es, ,,<;Jics�rner,ies Yt córi�ideracippes q·ue¿;jy�guen
conveniente�/;,S,8 un pla�9 r\9 'mayor a ¡:Jié.z. qJ��./Una 've� \�e,c;i!Dida léÍ't dg,cumeot¡:ic;iór Be los
interesados! :¡a:,•:s�cretaría, en ui:i.,plaz9no mayor a treint<:1 días, .les c;omunieará si próé " y no la
presentaciéin':9é�µn3, manifestación de impact9,,ambierital, así cpmg la r,nodalid¡¡¡q,, . .. !�fo para
hacerlo. T ransci:Jrrido el plazo S'eñalado1 sin que la Secreta,ría emita ;;.Ja.: . �IJ1únicación
correspondient.e;,se entenderá que no es necesaria la prisentación de t:iná''''fri�nt estación de 
impacto ambiental. '• 

· ••. • ·:

Artículo 35 BIS-3.- fqS qb(�s o ,�5tivi<:l�des seijal�dis ¿nt[{l);rt:ífLÍlo 2 8 de esta Ley
requieran. además de la autorizacióq en r)"lateda de irnP,ac;tQ .ambiental, contar con autorizaciones
de inicio de obra; se deberá verificar qt:Je él responsable éÚente con la autorización de impacto 
ambiental expedida en términos de lo dispuesto en este ordenamiento. 
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REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN Al 
AMBIENTE EN MATERIA DE EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL 

Artículo Sº.- Quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades,
requerirán previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 
(...) 

D) ACTIVIDADES DEL SEC'l;:OR ÓÉ'HIDRó'GÁ�BJRQS:

VIII. Construcción y oijer���6rtdt '¡�;:�alacionespar: la<�roducción; tra.�i¡tort�. a)macenamiento,
distribución y expenoio'�I p\!!blico de gasJicuado de petróleo, y ,; . / ,: t '
( ... ) ,,,, ·,,, ,, ,, ,, ; 

'

' 

' '' 

' 
•,, ,, ,, 

,,;/;{f,�l/'i".\��(,,, 

Artículo 4:,0; L�''ejecución de la·:o'í5rtq Ía, realiza,<;iÓQ d;,Jt a{tíytdá<{'.pe que se ,tr�f� deberán
sujetarse �IQ,Rf�Visto en la resóll.Jción res'pertiyá.,,�n lé;?!'.lOf[n�SofidaJes,rne)$iCanasqÜe al efecto
se expidan y en las dispo?iciof:í��"legatesy/eglamenfarias,aplicables'. ' ,, , ,

' ' 

;/'":
·
,A)i;,1< :•, .,-,l:: ,;, :·:_','/' /-,,,,>'.'.\ \' ! .'.';, -''',/ �' ." ,. '\·;·•, • '·,:,'_,'\, ,l/"',

,\: é,\ 
En toao'Yai:o. el PíOri].bV�6te �o'drá, solidtarc¡tie $� integre� � la ré'(olu<;iq,r1 IQS 'tl,emás í'\,:,r1·-r11<::',"\c 

li ce QCÍaS''yJutotizp.cióne�:flY� S$aí1;1���.e�,�riqs:p�rt ILeyar, a �aj:> 6Ja Qefa§ #tiJxJai�.
cuyó otocgamfeMto ctjrteSQónde ·� lfSetrE';tárla. 

/;;,:,�¡:;:,, �,/,,¡;; .,J,j;;,',�,\ ')•'; ;;/{ :s. • \ ·,,< • e ;  ,, , \ '¡; f,}/�H, 
1 De los prec:ep.t,Qf legales ant;=s ,�eñ�Ja,tlo$:,,,se;d��pre;pq� q91=,eL:�[§�L�D(;) tiene la; o�l.i��cion de

cumplir con 1� disposiciones l¡;gp:les y re�lamel)t�rra� apH�ablés,pCll·I� �'t.l� qúieraes pretenéaM llevar a 
cabo actividade�. inheren!eS ia¡fa con�J�UééiÓn;fl1anteAi.rnief1t,o 1/ Qj:)eracióp déjnstala,�¡ppe!i para el
almacenami�mo,t di�ttJouc19A,,\:, exp�i;íqíi;> .. ª!público de gª� Hcqaqg de/pitroJeo, <;1e��rañ contar 
PREVIAMENTE.,.c;pn la Aúl'ORIZACIÓ,l'ftEÑ MATERIA DE IMPAdtét A�Btijfff A(¡ �xpedida por 
autoridad corjJpet�nte. 

11 JJ(, <->_ "-�',. ,, , ,,_ ,,, , , ·< ;' ,;,,, ,(\ _ .</,. ,.--",-- -''.'. ;}:},-__ i!fi' 
En este sentidq;,0,¡cfe acuercl9'G,9!'.l·4ajnf°'Jmacióíl'que obra1,en el ¡ex¡5edieqt� �n ér,:lqtáe )e actúa, se 
advierte que, el RE�"�,[!.DO. ri'�fcuen(a �Oíl 1� Man,it�$taCióhde,)mpactc\Arñoi�ntaL.Pi:tf¡:Í2'11evar a cabo 
las operaciones de�,j!�;fenamí�hto¡.�isf�¡buciónlexpeqdlo'c1.tp�blJ�o de,gas li�, ·· " petróleo.

,'A;)it/'.i2'tt, '.,!:\:t �>,:-,,';', , , 

" 

Sirven de sustento a"fo'¾ábe'erior, los sigulerites,eriterios; 
��' �� 

�·· 
¼ 

Tesis: XI.lo.A.TA A1��i}}�er:tÍanarjg Judi.cial de
1 ¡f Federación xs6,Gal�ta;JDécima Época. t. 3,

septiembre de 2012, p(19.2.Si'1,,;;'.:.,\·:;t <". · .... · ¡> ,, .:: ,·,) l

MEDIO AMBIENTE. AL SER UN 1:;6ERE€Ho:.:i:ÓtiÜ:rAMÉNTAL '�sTÁ PROTEGIDO EN EL 
ÁMBITO INTERNACIONAL, NAc1o'Nt\L Y···ESTAT AL 

1POR LO QUE LAS AUTORIDADES 
DEBEN SANCIONAR CUALQUIER INFRACCIÓN, CONDUCTA U OMISIÓN EN SU CONTRA. 

d\: los artículos 1 y 4 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos 
�µmanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales "Protocolo de San Salvador", 
#í como el 4o., quinto párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 

/l'b · 
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advierte que la protección al medio ambiente es de tal importancia al interés social que implica y 
justifica, en cuanto resulten disponibles, restricciones para preservar y mantener ese interés en las 
leyes que establecen el orden público; tan es así, que en el Estado de Michoacán, la Ley Ambiental 
y de Protección al Patrimonio Natural del Estado, su reglamento y el Programa de monitoreo a 
vehículos ostensiblemente contaminantes del Estado para el año 2011, están encaminados a 
salvaguardar dicho derecho fundamental, proteger el. ambiente, conservar el patrimonio natural, 
propiciar el desarrollo sustentabledel Est�do, y establecer las, bases para -entre otros casos­
tutelar en el ámbito de la ju.r,iscii�óón estat�lf el> dere.c�p d� tpdá:.persona a disfrutar de un
ambiente adecuado para su desarf9llo, salúd y bienestar.así como prevenir y controlar la 
contaminación del air�. el aguaN el suelo y conservar el patrimonio. riatur�l)de la sociedad. Por
tanto, el derecho partk:uléir debe ceder al interés de la sodedad a tener yn,,me9io ambiente 
adecuado para �! .des.arrollo y bienestar de las perst)nas, qúe c;9mo derecho<JÚndamental las
autoridades del:fen,\velar, para qu,e �ualqu¡er. infracción, condü�ta 'u• Q[l1isión qu� ªt�pt¡: contra
dicho derecho sea sancionada.. . . •... ·. . . '. . . >,, /; .?.,· . . . ,i: ;.v

PRIMER TRIBlJNAL COLEOIADO\EN.MATERIAS ¡6M1NtSTRAJIVA"·Y.
1

0�:XR),ij,AJO DEL 
PRIMERCl�CUITO. ' 

\, ,¡} 

Am11aro1,�n·· revisión J9 3,(,l;OlL'Árrnan,do Martíriei,Gplle'g95· y···ottp:,.15:\tj;'��rzo
UnanLt"1'1l9.ad d�

]
'{Otos.pooente:· Jué;\n �arcía,,Qrpzcó:.·�ecretario: Edgar 0(az Gprt��-

y 

Jurisprt;Jdencia: l. 7 o.A. 
2016,p. '1802. 

DERECljRS HUMA�e,s}ilAS¡Lµp y>� u� MEDIO AMBlt�rE s�fio,;i�A;,§fiiEAClt\:9,�]�l.1 
GOCE ¡tDE SU NIVEL·.MAS AL TO;i IMPLICA OBLIGACIONES PARA .EL" ESJADO Y f:>EBE.RES
PARA'TODOS LOS MIEMBROS DELA COMUNIDAD.!, ''"' . i éf:i'j 

,\\ ' ''", ,';, i, ;< ' ,,_ ,' ' ',í,f' 

La eficaci; en.el goce d;lnl�ii más altó de í9s rnendón�dQS dereQ�os,lgnlle�á'Bblig;�fó���¡para
el Estado, hqs 1.el máxirr¡9 de los recúrsos.,de que disponga; s.ircl' embargq, ésa fip�li nó' sólo
impone d .. ' · .a los pó'cleres pú�licost siq9 también a l?s .Pacticul�rés, pué · ··· ,. Juación
unilateral de, q,�.esulta insuficiente cuando nó se ac:pmpaña .. deco,ndúctas ªfrígidas a 
la consecució ,los val9res que subyacen tras es9s déechos, lo qoé impli.S rotección 
sea una respOn$abfü9�9t,(wmpartida entre .autoridades y gobernadps::,J\1Í,., .. . io ambiente 
sano, como element�;j��isp�.ns�b,le para la conservación de la espe�i� hi'.!.nJ9'1:liN para el disfrute
de otros derechos funaawent�les,,ti.�ne,.sarást�r colectiy.O¡:PQf(Íl,lé,pqnsJi1t!:Jye un bien público
cuyo disfrute o daños no sólo aféctan .. a unap�rsooa, sin.o a laP9blaci6n én general; por esa razón, 
el Estado debe implementar políticas pút:lfü:as .. que pe.rr:nítar?prevehir''y mitigar la degradación 
ambiental, las cuales deben cumplir coniestándares corístitüdonales y convencionales, además de 
contar con la participación solidaria de la comunidad, pues la salud se refiere a un estado 
completo de bienestar físico, mental y social, y no únicamente a la ausencia de enfermedad o 
incapacidad de las personas. 

p ÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
i 
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Queja 95/2016. Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México. 18 de abril de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Alejandro Sergio González Bernabé. Secretario: Alejandro Lucero 
de la Rosa. 
Queja 98/2016. Israel Mercado García. 20 de abril de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 
Ricardo Olvera García. Secretario: Carlos Ferreira Herrera. 
Queja 99/2016. Isabel lsela Marín Pérez. 20 d.e ab(¡f dé 2016 .. Unanimidad de votos. Ponente: 
Francisco García Sandoval. S�c:,r,�t�rip: lsma�ltJirlpjgsa Cyéyas. ·' r
Queja 105/2016. Ricardo t(t1oreno Clarcía<2i de �br11 de 20.l6;¡ Unanimldad de votos. Ponente: 
Alejandro Sergio Gonz;�lez:.�ér11a�é'.Secretario: Gustavo Naranjo Espinos�: .. /f • 
Queja 108/201f•3c?g�. Alejandro Bayooa Sánchef 2 de mayo de 2016. d

rt
anífnidad de votos.

Ponente: RicardoéQlvéra García. Secrefariaz.Martha' !Zalla Mirahda .Arbona. · 01 • r, /'' , 
':_:;�'.".:C\_;\\s,��:1'!, -.¡,, ",f',1 (--,,A 

Nota: En reÍact�h\co� el alcaqfé'def�'¡p,;és�ñte té�ist destáca!itdiye��'.f:i:;-aislada'f:1. ixlll/ 2 O 13
(lüa.), de tl,tbrq: "DERECHO FUNDAMENTA.!!_ A[A SALVO: 'IMPONE DEBERES TANTO A LOS 
PODERES PÚBLICOS COME) A tos PAffflCULA�ES QUE SE DEDICAN Al N<1BIT,O DE LA SAtUD."'
publiq1da .r.n el Semanario:Judic.iá_l ge');(Fé8erafiÓn y SÚ Gátetá, Décirni3."tpepi;Ubro 11\¡\ '.7"):1,To
1, enerode)W13, páginaq,26:>'; . ·.· ..... . .. ·· .. . ···........ 1

\ • \ ;• ·<.}•.J

Esd:,;��¡i)e 8,��li<;ó �¡;¿¡�(nis ts de.j�liÓ:de' �'016 i lá�i b: 15 Mor;¡,'e;';fl§,�fu�A�f;iº Judféiál:cle
la F<;:d�íJi:ión �¡ pp¡:. �.r4�;,��¡:o¡;¡sid�r,á r{e aplipaci.9n Q.bligatori� a partir del lúhes Q 1 �e ag��Wl�f;
2 0116, . para lós ,ef edós :,iprevistos. \�n ,el ¡)tJr)tO) sél:)tlmo .. del ('\cuerdo , Cienéral Rief)af:ld ·:
1 ci?2trt� .biental,.lo que,se)oma .• �h:llonsid�racíón al:.m.omento'dela emisiéufc:lel'preséhte Óf(i:iori �.,:, 

"•/'Y i:{' ,¿t ''i:�:·: l, ) ::•; _,,,,- � <v,,' - /', ' "•/<,/,,' - ' ' '",, ,: ,, -/

<

, < ', 
' 

,, /"' ''fr ;·'t"•' ::", 
Por lo que, �stá�utq[jftad �I ti=�htr p9r,A�REprrfpQ·E!l:0inwmpllmiér1to· qye''S(;! le atribl:lye,.es que se
procede a I9,sigt:Jierih�·; 'co11�di'.rne a)o';f:lispue?w·en e,I numeral l6�cd,�)q L@y ,pet �quilibrio 
Ecológico y fo .. �tót�cción al,�edi�"Am.,9J�@l�: 

' 1 
:\ ,"'J ,/,,, 

<>t;,,y" i< . - ,,, 

Con fundamento rtículo' 70';"íffa2�ióíí"ÍI d:e 'ª Le;y"Fed�ra1,:t1ePr�t:edi
imponer la sanción· istrativa, consis.t�nte en UNA MYL T AÓ'E,MIL SET•···· ..•...... >f>S CINCUENTA
(1750) veces la Unid,? .1}( eQida y Ac'fuall��ción vig(;!ote/e11Ja'Ciud?d .. ,dec�ft.�xi€t( que al momento
de cometerse la infracció "lb n,walor de $7S.49"de acuerdo �?A'fb;:é[t�blecido en la Unidad de 
Medida y Actualización, p ' . �,lf:Pi�.rio 9ficial d� • .lg.;11F�i{�rjc:Jf6;,.�r·10 de enero de 2017,
vigente en el año 2017, lo que

º
éqe¡wale:¿·1a�<:1ntrdadJ9táTp�i$i�J2,:107.50 (CIENTO TREINTA Y

DOS MIL CIENTO SIETE PESOS 50/lOCJ'.tv,:I"':) ! /{":.· \;:t1 ; 
•.. 

DOF: 10/01/2017 
�IDAD de medida y actualización. 
fJ margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional de Estadística y Geografía .

. / .

/1,RO 
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UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

Con fundamento en los artículos 26 apartado B párrafos penúltimo y último de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l. 4, fracciones 1, 11 y 111, y 5 de la
Ley para Determinar el Valor de la Uniqad .de �ediq?f Actualización, y 2 3, fracción XX
Bis del Reglamento lnterior.(tlel ln$ti)}q\o JNacidtnal ld1= ·E�tadística y Geografía, 
corresponde al Instituto Nacional de Est�dístifa: y Géograf(a,,s,alc�lar y determinar 
anualmente el valor,,de l,a\l¿!]idád de Medida y Actualización (Uf'1My�sL,como publicar 
en el Diario Ofi<;:iálr,pe\lii .IBederación dentro de,10�pi:imer9s diez días,dd;m�s,ge enero de
cada año IOS)/i319resdiario, íl}ensual yan.ua1: .. enmorjedar1acional de laÜMÁ. 

, :,'>'?,fi,.>,<f,<:,·, --
/ · J'·-· , ,• - '•,,' ''-�>-;,,; ';'.::¿,, 1: t(� 

Con funda�éntci en el artíc:�i�,$�gtnq6Jran�it�r:1ó deLQ��retff':�Dr, el q�e(siréforman 
y adicionar)' 'di(ersas di5p.osiGionés de la (:ÓQ$titllci,9n PoJfÍüfat,�� lb�. Estados:,Woidos 
Mexicanos, en materi� :c;le desind�xa9ion' d�I salario:mín)�o>et.7 8 de; eh�ro d� 1{flt/z#5e 
publicó;1eri:el Diario ,Ofi2)al d� la federacióp lqs.v.al9res iÍilciat�.s,�iª-rio,c.,m,ensual,y�li:clal 
de I¡,. l:Jnjpad qe, Mi¡{(;lidª"½ Actualiz��ióh,, i¡:on base en el sataí-Jt;i" q,íQi . . ' eral ·i1i���e
en dic;:.bªJecl)p.: · · ' '\ 21''· 

,; �:;::;, ,:(, ,c:i:·: ,1,/ .. , , ··;;\ �\ . >.·. \ .... ··.... • . . ...•. . \¡, •. , '\ � El �c;:¡,.J�ul,o y _determin�CJ,9,n gel''{ªl��,;�ct:3,a¡,�ªd�,�e,. ,la:l:.},iyi�:S,e T,�?h�o c�rfor� 
metog�;prev1sto en eV qft1culó•A,,f'i;ace10qes.·l1JI :y.Jll, de latey para+Getern}jf1ar el,]1 
de •la\.J9idad de Me�ig.a y Actuali�att@,V, eon :15a�e eq :ello;.ifJnst,ituto·ffacioqij,, ;, 
Est!�Í,�J1C� � �e,p�r,�f(e1pu�lie:a) dª {cor9�er q\Js to'� :�a}ór�s de la .�ñiááef J Medig?· 
Actl.)ahz�c,on son\ el dtijf,IQ de $} 5/l�, pesos mex1can.o�r:� ep�ual· $ 2, 4, . 
peS<JSyfne,xicanos i¡"el,anual:\¡Je($27;538.80 pe,sqs' íT'lexican s,fl�S, .. les le.' 
vige\,1: e� a\p�rtif1,de\ · 1 ó ·a(febr�r? de. 2 o 1 �1 ?.e .c0,rfdrrii�d\1d_�F>IÍ, et�rt(s,!Jio s d�
para DetJ:rminar ehv'alor,de laürndad de Medida y Actl:lalizac;:1dp, 

;!/¡,•' / ,, ;:, ,)\''.''<· :, \ ,:; ', ' /' '.; ,,,� ;,}'' ,·, 

Ciudad de 
el Directo.�\ 
Rúbrica. 

·co, a 9 �t���r() tje 20:J):-lnstitutb Úaaoni/ de E�t�clístic9y0,eog'�1fía:
.�f1eral Adjunto. de'. Índices. de Precios,, �brge, .. Alberto Re·½ 9reno.-

::r\ ... ''-�·,,,- ,:/,/'! f:,' _1{f/''y,; 

La presente resolución sáÍi�¡¡,¡{}{dr;�.es,eíl,Jl\ida po; la in!r¡i�,;9l:é�
11;

�(Í�,por el REGULADO a la
normativa aplicable, consisté.�te �:n))perapsirh<;q�tflrp���farr,i��'fé

0 
�ti:fia

v
A�torización en materia de 

Impacto Ambiental, y de ninguna formare�plarjzá.el ��t�élrlligal dela sancionada. 

Se hace del conocimiento al REGULADO que la imposición de la sanción económica antes referida, 
ob dece al hecho de haberse acreditado el incumplimiento a la legislación en Materia de Impacto 
A b enté}l 

... 
·· de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 3 de la Ley General del Equilibrio

oló icq� la Protección al Ambiente, se consideraron los siguientes aspectos: 
/IRO 
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a) GRAVEDAD DE LA INFRACCIÓN CONFORME AL NÚMERO DE METROS CUADRADOS
IMPACTADOS. (SUPERFICIE TOTAL CONSTRUIDA SIN CONTAR CON MANIFESTACIÓN DE
IMPACTO AMBIENTAL).

Como es sabido, las evaluaciones deJmpact� ar,nl;!j�ntaj1 so9 estudios realizados para identificar, 
predecir y prevenir las consecuencia* ó �Jecto¡5·�mj1bi�0pJes, qye,det�rminadas acciones, o proyectos 
pueden causar a la salud, el piei:iestar.h1.J1J1ano y el entomó natural. 

Considerando, que las ct(;lm�!e;:io'nes n9rmatiyas de materj.3, �e.Evaluadón d� JJ:Flpacto Ambiental son 
de orden público e inte�é�isc5cial Y tiene por qpietogarantiza,c�l0cierecho de tódqp�rsona a un medio 
ambiente adecua9ó' generando ½ma s�lud_pµblicaí .a8licada ppr p�rspnabcalificadoly ton experiencia 
en dicha materia; al-,ctpalizar cada q·r10.9i J�s 3requi�itos, que cletérrrJina.ra Ley General .del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambie'ñte y dé!Jl�S disposiciones apHca61es.\•"'·· ··· 

" < -A ·, . ' . ,, ' • • ··· " 

Lo anterior el) Zµ,[T'l�lif11ientq; tje(.�er�,��o con�agrádo en el ártículo·4·de l.a§i)Q'$tituciórí'e81.íJica de los 
Estados UnidQS, 0exif�nos,,;en: el qU� se' tjetermin�· que el deretho atirl medio;;am�ient� adecuado 
para el desanQ!]o y l'pienetr�r Q,e las·' personas 1/,SU entorno �st,á' conságrado :ª nivel :c!fH, perecho
FundamentáLy .�arantía,ln'dividuaJ en la,queprim�( términp _existe la. e�ig<:ncia leg�I decú1plimentar
además de(re.ig�to que se hitf valer�9r1tractercems e8 cafo t1é)1t>'Preser1�r..)g"sust·�,�ti��Hidad del 
entorno amt:>iebtal como el pr�sente c�so. at.9ptece; J9 que ehcQentra sustentg ·oe líi:·)�.ttHra de la 
J urispruden�iél,}�D Mªter.ia G:.dbs,titycid6,ªPqu.e, el· .. §U arto Jrib.�nahC9le,�iadq en'M�teria Aqmíñístrativa 
del Primer Cfféu{o ria'dida'pd:eoJa 0�;<:imá Época a númeroq�r;ggjs'trcf 2Q,Q,l684t\rT}l�rnp que se 
transcribe pqJ5}1fi].�jor prove.it:' : · · i t/ J

-_,, ,;·&:'"'>"\,,. ,O:i\., +t1-- ,'\.·"L. ..,,,\, ",, ,+;, ¿;;, )K""-- <-_;.· .. :·, e .�";J ··"· ,;�l i f.i/;J 

DERECH(z)·'A UN f\.1EE>IO .AMBIENTE: �DE€:UADO.PAR,A. EL QESARRO�LO. Y BIENESTAR. 
ASPEé'ros E QUE SE-DESA,RRQLUA:. :i ,. ' . •,, ' .... .• • ,, ,' (,. .J, .i, 

El derecho. edio a.�5fehte á�ecüa.db;�;;;j'd:saír;ltq Y.�ienest;r de 1 /¡ps, que 
como derec ª-.mental y garantí? .individual tónsá&ra el 'art'fcuío.Ao., pár . .· ... fo. de la
Constitución' . · ... ��,Jd� lgs Estados UnidosMexkanos, ·se, desprrolla en dqsáspett(l)s': a) en un
poder de exigeh�ia' ll g�ber de respeto irga ornDes a préservar 1a su�t�ótapilidaá de1 entorno
ambiental, que imp(l ... ·· · 6, �fectación ni lesión· a éste (eficacia, nori�qpt¡a,lt de los derechos
fundamentales); y b) ,el11la¡9,�Ji&�Si' elatiyp. de las aµt9rJ.t:1�9e,� <:le '{;igil.i:lflCia, conservación y
garantía de que sean atenHidp.s¡la'sc @;¡pértin�nJes C�fi,tacia;yer;tical). 

//'
1

",,',', ' • ' 'i , ' .. \ ,,', 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO ENMAfÉ�1lÁDMINISr�lT1VA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 496/2006. Ticic Asociación de Nativos y Colonos de San Pedro Tláhuac, A.C. 
17 de enero de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Sandra 
l.?rra Valdez.

rr
paro en revisión (improcedencia) 486/2008. Asociación de Residentes de Paseos de Las 

;¡�b 
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Lomas, A.C. 28 de enero de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. 
Secretaria: Claudia Patricia Peraza Espinoza. 
Amparo en revisión (improcedencia) 230/2009. Carla Alejandra Chávez V. 24 de junio de 2_009. 
Unanimidad de votos. Ponente: Patricio González-Loyola Pérez. Secretario: Miguel Angel 
Betancourt Vázquez. 
Amparo en revisión 2 6 7 / 2 O 1 O. Margarita Orn�las Te,ijo.18 de noviembre de 2 O 1 O. Unanimidad 
de votos. Ponente: Jean Claude T ron Petit. Sem{taria:. Claudia Patricia Peraza Espino za. 
Queja 3S/2013. Integradorªº� ��presas·:Ayfcolas el� La'+agyng;0Úf.ango Coahuila, S.A. de C.V. 
6 de junio de 2 O 13. Unaniij,idá� ctí:�'.votos: Pbnerfte: Pátriéio {:,ohzález:Lpyola Pérez. Secretario: 
José Pablo Sáyago ., · , 

En efecto, la gravedact,cje'la l'�fracciónen ef presenté asuntó);;éñ�Úenua en l�a(écta�ión y deterioro 
', '/,. , ,, ' '"'•",,',, , 

,\ ' • '.-,, ">;,.,<::',; '•-'•\;• '·- .' ,," , - ( f<::,,- I ¡e ).!, l' al medio ambiente por las activipad�s t¡u� causarqn d�seqt;1ilibrio''Te,cologicq,kde acuerdo a las
condiciones establecidás en las:.�isposiciones aplicables para)é,\íPLOtecsJón 'a\:'I am6ie11t�·J?reservación 
y restauración;cde los ecosisterr,¡;¡s;derivado de: r,1,/.:;,, 

; ,;r ) ,. ; / .,, ·, \ : : • '•, .·, . ; > • . , ,,,, . ,,:., \/z \ \ }.:µ fy;3 
• El impaetq' amb.ientalgfa�ión,adq RQ(lcf(OnS'tr.H�ci,9nq�·.1a·�1.i�ti��J1j�Jribuci?/�.'d� Gas L.P.,

dentro,,.de' ur1,�?supe�fici� 2·s0i.metros cuadrado�. Lo cual fue o�a.g¡p'ñ�po por l¡:i.Jalta del
estwctro·�orre�p�n9ieote que petmifitraJa Coostrucción .. en ciicb¡:i. s�perfic:ii:� I, il, \ l \ i 

• 

"C: 

........ 
• .;, ,

1

\ , ; , • .; .. ·.••· .··" :.? . �t�Hi • Así somo por no cqílyir con el C,órre�rontli�ílté :listll�io arnb,iintal Y,t(;!n su:;\\�4i6 con la
autorización .de)vt¡,.nifiE(sto de)mpactqAmt5ientaJ.�rpitiqa·pm AutG¡,riqaqtcomptet�h,�.e. con lo
cua(el REGdtiAC7Q(.{?casiqJ1ói¡ ·1.?\'�pérdtd� .· del eféqfo p����nflvo:·g�e ro · ·tece toda
Manifestación de lrn�ªctcí'1Áinbierfé¡,I; vtotentando a�Cla�tdoftaiqior¡.es d,�l{segurJq rativa y
de protección al medio aq1bieríté. •··· ,.. i .,�"'Í

·,,. Ji,, 

Con lo cual se éV11:l 9ue la áÚt'íDdcladpudier�·con�ider9-r lo?fel�me�tcfg;,qél .roed,io am
de evaluar los impactos ambieQtáles.ciút pÓdí�n bc�sióna./�� y'¡ ,estar er¡, posiniliJJ,¡l
medidas de mitigacj ecuadás,para r'educif a!; máximo dicQPS· efectos1 ,' ..

',", ",,' (,•,,'¡' ,. "" '+\, '";¡, ·>,;-, 

Es importante sef\:f�(�q(J� I�� Evaluácibnes:'del lmpact? JA�biental ,,ba:,'.:�¡'�?;f;fé��ablecidas como
instrumentos de polítíta :,Ambl�oJal, analítiCo; y de/éárád:er' pr�ventjyo i·q�e permiten integrar al
ambiente un proyecto dev�rDJ]h�dq; ,en .��ta concepci.pn, :,el,/�ritedi{tii:éflto ofrece ventajas al
ambiente y al proyecto; esas ve'ntájass.�:rnanifi�stan e�dlseq.os m�'s:;�erféccionados e integrados al
ambiente, en economías en las: inversior)e:5,;, en' los .q9s,9s•?de las' obras y actividades, en una
aceptación social y en una certidumbre jurídica para llévar'a cabo un proyecto. 

Si bien hoy se considera a la Evaluación del Impacto Ambiental como una condición previa a la 
det ición

'
e las características de nuevos proyectos, planes o programas, esto obliga a evitar que en 

1 egra ón de una Manifestación de Impacto Ambiental (MIA), esta contenga deficiencias en su 

S/F M/tR 
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Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

integración y particularmente en el análisis de la información compilada, bajo el argumento de que,
dado el momento en que se elaboran los estudios, se carece de información de mayor precisión. 

Es importante señalar que el contenido de dichas evaluaciones se concentra en dos rubros de suma
importancia, los cuales son: 

:>; /;/ ''; ''.,'.,_ é 

1) La descripción del sistema arpb.i�nté\l el cua,t pued� co�teQer a uno o más ecosistemas y cuyas
tendencias de desarrollo y 9,et�ri!?W'fitp.bientál es imprescihdiblé. analiz�r y

,.
determinar para lograr la

identificación y evaluacióp efj�ier;ite del impacto del proyecto sobre dichó �isJerna, y 

2) El tipo o la naturaleza dt;
i

l�� ;mRactos que se geT"l�rani 
incrementados p�r�I �Stpblecimieqtq d�l13r.pye�tó. 

si�terna am�:���¡\¡que podrán verse
i\'y, '  ' ,,:,,, " _, e 

Lo anterior en tér:��os de lo ·�Stable'�idd e,l!:i;�rtkü!'.o f8�de 11 Ley Ge�ériil\gel Equillbr:l'óJcológico y
la Protección �1 .fclfQbiente, eAiestrict�Jefatión' con �I artíc.ulo 5, in�iso Dpfractión VULd�,I �eglamento
de la Ley Ge9é.l�i:d�I �Huili9t,i9:g�:91ógifO �ri: Materia d� Evaluación c:l�I fmpa�to}1mbientf.gtnera una 
modificaciórt,,ªI es,osi�tema;¡proyocandO ur;iá ,cast i r:r�versible alterp�iól'.l' a]ªs:�pn�.iciones n9turales del 
medio ambi

!
éotf pr�.!<;i�qá9:::'R,pi; el 1'ihcurnpJirniento de los dispositivos .legalrpentr áP,IJ�ables e 

inobservad9� pg� parte del RE(;i(JLAD,Cl. o.e. (h{;rito.Sir:ve de �ustento\a lo ar1teriot la sigyir;rte Tesis
Aislada, emiti��.;�n la Décim�;Época'pp(ercuartoe;ribun,al Colegi�doenMate.ri<¡1 Admi.!ljstrativa del
Primer CircuitoL(ontenida a registro 15999,8,Tesis¡l.4;o.A.8ú9A (.9a:) 

MEO) · .. ,MB1ENritlsJ��};'FEéte,9JóttLRQR 1.� cÓÑsf�Ú'é�'ib��:b; UN cot-1�fi;Pi 

TURÍ 1e� BASAD;tr•El�f,.AúTORIZACIONES. DEfLARADA� -�ULJ\S_ �OR 1-f��,��S,E 
EXPEplDP .. ILEG..XLM,ENTE HACE PROCEDENTE LA REST AURACION, Y ?0Lú EN ,CAS.Q?OE 
QUE ÉS:flt"t_;¡o SEAROSlijlE;O�BE EXICIRSEEL PAGO .DE UNAINDEMNIZAG.tóN,uA.EFÉCTO
DE MITIGA EXTERÑÁLIDAD NEGATIVA'.GENERAOA. 

. . ·.. W• • ••• . .•• ¡;;,;; 
/_¡ ,;, 

eq;ación /d�t�riofó �I hiedÍo)ml;lieht,� cúar¡�o.'?erivao¿ de l.a;s.dn li1&éión de 
' �¡po basada en:;.JLJtQfjzadone� detlaradas· .n�ulas por �c1.b •.. ··•···· expedido

ilegalmente, s�',\Q.tfpdyc� infraestructur� al terrer:i9, ... aje9a . a. lá prn8ia. �c!I• ecosistema y se 
modifican las i:ondicí • '•" · tyrales del medio .ambiente. Esa af�etaciór\ ·��rá procedente la 
restauración, con el . ' e. di?minuir los efectos ��u��dos�:r,?sélloct.ráhdo ésta no sea 
posible, debe exigirse .. , .... ei;u ';?'1�.efmQización a. •efecto'cJ.é ¡ffii1:tgar lo que en teoría
económica clásica se ha denomln ··•·· Jern,a.li,<;Jádes neg�ti,\las'' -el;¡fosto social que surge como
consecuencia de las actividades econoíl)ÍGélS derun sujetéi;o' grupo económico- y que en materia 
ambiental se traduce en el costo q�e se géne'ra para' la sociedad, como consecuencia del 
aprovechamiento ilícito o irregular de los recursos naturales y su degradación; sin que pase 
inadvertido que existen también externalidades positivas, como puede ser el desarrollo 
económico de la región en términos laborales, turísticos y sociales, por lo cual, idealmente, lo que 
df/be lograrse es la mitigación de la externalidad negativa sin que el particular que llevó a cabo la 
ebl,ficación sufra un detrimento tal, que conlleve a que su utilidad resulte ser neutra o negativa. 
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CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo directo 167/2011. Desarrollo Marina Vallarta, S.A. de C.V. 29 de septiembre de 2011. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Alma Flores Rodríguez. 

Por último, de la instrumental de é¿CJuaciQties\ s�[des�renqe que la planta de distribución del
VISITADO tiene una capacidad tot,�fode almá.cen�rfíiento'�e 1 Sf(OPO litros de agua al 100% en un
tanque del tipo intemperie SJlí119�ir,:o borizontal, especial para éoffi.t�ne(iasl.P. para llevar a cabo las 
actividades de operación�cor¡¡,si?tentés en :1 traS,iegi;tde .. Gas Licuado �ep�t�óleo de un recipiente a 
otro, es por lo anterior·,que,:1q�bé con?iderª[�e el hetho ·de,c:¡9e el artículo �fj9ets9 d), fracción IV del 
Reglamento de la �ey·•&enéral dek Eq�ilibriQ. Ecológic9 y,,·la.�n;>t��GjQn al A111giéqt� en Materia de
Evaluación del lmpactó:,Ambiental, eh'relaci00 r,:91:;i el. '/A�.UEf\SQ;,p'0� el qUe Jás Secretarías de
Gobernación y Desar;rpllo Urbªno /):cpÍogí§i, tóq furidai;nent9 eq ktdi�p1.,t:sto p5r [qs ?rtículos So. 
fracción X y 146 de la Ley General deL�quilibrio �có:!ógir,:óy la.PréíJ.eCGióJ

l

'al Ambie· · •... 7 fracción 
XXXII y 3 7 frar,:g.iOí)eS XVI 1/�Vlt,deda:Ley,:Orgán}ca·dfla Ádrninist{atiQn:)'1,��lica P \ II expiden el 
segundo listado, qe ·act,ividqges�altaíl"lente r¡esgosas'.1, en su artículo)�';:frac�¡ó , inc 

1
... • '),t>1publicado 

el 4 d_e mayq"�;�.) 9�f,:,7s�a�l�ce qoe,9vi<;!ílí:� GQr)?�(\,JYance�trosde;\?lrf:l\ . t;;iento''o·�?i�fribución 
de h1drocarbui;9s q1;¡e nrí:ye�n, act1,v,1aa,des /qltamer:if� r1�sgosas, . requ irap pr�¡,¡r;n.ente la
autorizacióp"clr;,L� Secretf:iríád� �edtd,.�rnb)enñe t 8,efd[SOS �at,Xf�les::ear�reJect9s d�fd;,��trrior, de
conformidad_S9A lo establecigb,'¡�or el a�tfculoA:',frqGGiq�.V;1iP1dsoa);,I�s·a�tlvidap�s ai�ft¡9as con el
manejo de sust�ncias inflaniaWes y e�plosiva.S:Qtle' deben ton'siderars"e• altamepte ri�,:$gOsªs son la 
produ_cción,.,8!QÚSa(!J1i�fltP, trz/psport�,)ilJ11�ceri�nii�ntq, ''us9: .. yclfsPi;flsicigt1}nií;j

f 
•. de Ga�, ,�:P�' cuando 

mane¡en cantidqpes iguales super,iores a 5©.QOO�g: ,:;r 1: r 
1'1 

,, ' ;, � 

Por tanto, es+ui�ri'éster d�e�t�Ageh9ia ej.� Seg�ridad¡ E��rgf{V:ArntJr,nti:gá��ntiz lociedad a
tener un medÍb,:arrí'oiente acléG�idctérr� el el,es�rrollo Y bi�@��tar 1P�;la,,;,Pit�po,as. �l,J ... mo derecho
fundamental las ay¡J,)ridades \fe ben '\vefác para gl}� . .:'é:µalqui�f · iÓfráctión::�.échqµcta 0�f1omisión que
atente contra dich .,, ' cho seá'•san.cioriada·,,, i • ,,, .,'.r 

,, 

Apoya el razonamié'Nt0'.(av�erior las tesis que se t:itana co�tiquac)pn(' .· 

"Época: Décima �¡.,v,,Y,./i' 

Registro: 
Instancia: Tribunales '-U"ºó'"uu, 
Tipo de Tesis: Aislada .· . , 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación i¡:.su Gac�ta 
Libro XII, Septiembre de 2012, Tomo 3 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: XI. lo.A.T.4 A Cl0a.) 
Página: 192 S 

,4010 AMBIENTE. AL SER UN DERECHO FUNDAMENT Al ESTÁ PROTEGIDO EN EL
111� 
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ÁMBITO INTERNACIONAL, NACIONAL Y ESTATAL, POR LO QUE LAS AUTORIDADES 
DEBEN SANCIONAR CUALQUIER INFRACCIÓN, CONDUCTA U OMISIÓN EN SU CONTRA.
De los artículos 1 y 4 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos
Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales "Protocolo de San Salvador",
así como el 4o., quinto párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se
advierte que la protección al medio ambiente es dt tal importancia al interés social que implica y
justifica, en cuanto resulten disponitiles, res1;ricc¡9n¡;s par�prese1var y mantener ese interés en las
leyes que establecen el ordep p�ol(c.;o; tan és1�sí:0 queen eF�stado de Michoacán, la Ley Ambiental
y de Protección al Patrir,nonto N?1;Úrál del Estado; su·reglamentci y el �rpgrama de monitoreo a
vehículos ostensibleméríle,(lt:lJltániln'ántes del Estado para el año 201t es(án encaminados a
salvaguardar diCQO':d,ererh? fundament¡;1I, proteger1el ambiente, conservar,el,p¡;1trir,nonio natural,
propiciar el de5,atr9llb,,,?dstenta9le dél Estado .Y establecer l?f b<1s.es para ¡Ze9tré 9tros casos­
tutelar en eJ 1árríbito. de la ju(!sdiSfiÓri esfatal, él derechg de}oo;¼ P,ersona � dj5fr\,ltar de un
ambiente }C:lecuádo para SÜ ,dgarfollo1 salud 'Y, bíenest¡¡-; as( corno>prevenir { y cfontrolar la 
contaminá'éiÓ.Q del aire, el aguayel su_ejo y e9nservar el patfímónio 1ra.tura), de la sociedad .. Por 
tanto, el derecho particular debe ced,er �J ;interés de Ja sociedad a.tener ltq medio áf11bieqte 
adecu

!;
ado,;,l?ªra el de�arJ9¡lo y bietíe?tar; d% l_as �er?onai,;quf cÓfno.derec.;ho,, fundatnint'.�!;las 

autoridades}deben vela/';1para qu� cüal!'.]uier infrac.;ción, .,conducta.\J., on:,isJóo que atente?.G91Jtra 
dicho•der¿ého sea saq�ibri�da .. 1 ' 

PRl�É:[;TR1B8�'�L,e!'6(EGT�po
¡ 

ÉN MÁ riRl�S ADMJNísT,RATIVA y DE T�ÁB:�;·:'bEL LJL\..IIV,1\J 

PRlfylER (¡IRCUITGt,1" 01

' 1f . . . . ·. • .. 
. . 

Arppar{'en revisión 1 Q.3 ¿l2 o 11. Arrnañao.c:M?,rtín�z .Ciªllegos ;;y.'ótrg. . . marzo de 
Unanimidad d� vot.o.s. �ónénte: Juan García Orozco. Secrit9rio: Edgá( Díaz Cqrtés': 

" 'e ,·r\ 

En cuanto a 1�'k .. ;b�8icio��s�to16�i9�s 9QI l9frat.t�r. 4eriv�d; deLahátisis"�ft;quad&�(r�l�onstancias 
que el represe�tant,�je al der�,E�p�A�b �te�§Át8.·ªr1t,e"és�.ª iy.torld_�% ?�látl'vp>ªt/api'tal soc]al con 
que cuenta, el cua[Jr, en el anexo;del'�scqto pr.esentªdo?ntelétof1c1.q,l1a d� p�et de este organo 
desconcentrado erf)f:, a 5 de junio di.,201), '.en el qut exhiqe,él'estado �fffE:S , dos del 01 de 
enero al 31 de dicie os

1
C.P.'9�.ca� .. .Orihuel�JX'Q�t1g,,én su carácter de 

Administrador Único  e,n,su carácter de,Coílt.ad9r General de la Empresa 
COMPAÑÍA DE GAS J\ v: mismas docprpéntales'•que se precisaron en el 
CONSIDERANDO 11. de la �rts'�ríL��fe.�eT��i.8,Q•,·P9f: lo qµJ{,�ich�>1:'s��t,ys"financiero se ha tomado en 
consideración. · · " ·· · · ,• '1 · 

Asimismo respecto de las actividades que desempeña. es dable desprender que si posee la capacidad 
económica para solventar las sanción económica derivada de su incumplimiento a la normativa. 
e) REINCIDENCIA.

ú�ueda realizada en los archivos de esta Unidad Administrativa, a partir de la fecha en que 
11fo 
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Información confidencial, 
con fundamento en los 
artículos 6º CPEUM; 116, 
primer párrafo de la 
LGTAIP; 113, fracción I, de 
la LFTAIP; Numeral 
Trigésimo Octavo, fracción 
I de los Lineamientos 
Generales en materia de 
clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como 
para la elaboración de 
versiones públicas, en 
razón de tratarse de 
información concerniente 
a datos personales, tal 
como la identificación 
oficial de un particular.
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entró en funciones la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos, no se encontró expediente con procedimiento administrativo sancionatorio 
pendiente por resolver en contra del REGULADO, respecto de la Planta de Distribución ubicada en 
Número 2300, Lote 32, Manzana 00, Calle Camino Vecinal km. 2.0, Límite Municipal, Municipio de 
Playas del Rosarito, Estado de Baja California. 

Cabe señalar que se considera reincideÓte al l�frictJt'quiincf rtfüás de una vez en conductas que 
impliquen infracciones a un rnispip ptec��to, en un' perioélo éleidds añgs�rcor:itados a partir de la fecha 
en que se levante el actél .. e,\qd� se·hizo constélr lqprin1era infracci6ntsie�we que ésta no hubiese
sido desvirtuada, de coqfdr;.rnidad a lo señaládo .. en el artíc;(,llo 7,1,de la Ley¡Fe.§ler�I de Procedimiento
Administrativo. 

· ···· · · ' ' 

d) CARÁCTER. INTEN�IONA,li o N�GLIGEN1J DEiA,/\C�IQN'y'"i0M1;i�N CQNS�l"[UTIVA DE
LA INFRACCIÓN�,,, · 

i . · • ' . . . ..... •.,' .. . ·, \ 1 \\·,·¡: ,, 

En este rubrq, tepenJdsqué ,efREGUL'?DO,{ehía cqno.cirniehto.qúé<pre�i'&�/,(a Con�tru"cción de la 
Planta de Distr.if)ución/éra neee5ariO '.ébr,tar ti.na Aytqrizac:ión en tv1ateria't1e 1'l(n�pcto t\tr;!q)í;!ntal, en 
cumplimieni.Q,,él,]%J estableé1do!erlgfa L�1/0�n.ernJ detEqullibfiO E�};),l§gftoyJctPr<9tec�ión )f¡:.í��]ente, al 
Reglamento �e)a Ley GeneraL<tlel Equil)b�ie .Ec.ológico.::Ylal Prbtéócióo�al•Ampl�nte ero�\¡n�teria de
Evaluación de.ffnpacto Ambie,h(al y den1ás 9rde,rjt3.mientds;9-�lica6les; áwnaao él¡tq0é'de lal �ÓQ$tancias
que integran .... eLpreser:t.t�.;�XP�,dieotes�.ob.s�rYa&Jll.e· la ernpre's,alic;oruenzóJ'á."c0�?Jíuc2i6¡1'Í de la obra,
sin realizar trám.itf alguno tenaiénte af?ort1etimiento'de Una Evalgaéí�n!�� lmp�fto A.ro ,, tal por las
autoridades ,a9"ÍSíentales é:oq,petentes,/ O· á ·obtener unél. {é�Ql�ció� .pe<.®a�Jfesta�l.; fJ Impacto
Ambiental antes.de, que iQictara la Cogstrucción, lo.,que actedi�á que l�em¡:fre�a,sand�, . 'actúo con
negligencia. 

· 
¡¡ ·· ·· ·.· ·· · "" 

Sin embargo, est�:: ' pridad !�.·¡,$,riil¡e qtof��r:Y�lq¡p\;a�to
'.
;º m;¡�Ífi

efectuada por el RE�G,Apo. lo cuál resulta un. atenuante pára: 'aJmposición' 
el hecho de que no �ee¡;¡c;:üentra en operácionéS, porJg que se d�termlnón�·< 
seguridad, en consideraciqn.a,, �.u actuar de ,buena fé,c lo anterior se�,eriºÜentr 

voluntaria 
hción, así como 
una medida de 

robustecido con la 
siguiente tesis, que dicta áht�.ñorli\�ra1 siguiente: 

. 
¡; '':, 

.• 

i, ,¡; ,, .. • . ;¿.t,S;;'., ... • ·. , ·\ ···•· .i��tr,,�t'5' l A''.: 
Tesis: IV.2o.A. ll 9 A Semanarío JuqfciEll,l::!e >la f�él�rac:ló�.Y t�4.l:;ac�talf;Novena Época 1796 5 8
131 de 168. Tribunales Colegiadosd�;Ciréult.g Tt?mo X:*{ Enero de 200S Pag. 1724 Tesis
Aislada (Administrativa) 

· · · · · 

�UENA FE EN MATERIA ADMINISTRATIVA. ESTE CONCEPTO NO SE ENCUENTRA 
�EFINIDO EN LA LEY, POR LO QUE DEBE ACUDIRSE A LA DOCTRINA PARA 
frj!TERPRET ARLO.'' 
; l 
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.MU)IO A,\\fü!;N'J L 
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Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

La buena fe no se encuentra definida en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo ni en 
otras leyes administrativas, por lo que es menester acudir a la doctrina, como elemento de 
análisis y apoyo, para determinar si en cada caso la autoridad actuó en forma contraria a la buena 
fe. Así, la buena fe se ha definido doctrinariamente como un principio que obliga a todos a 
observar una d�terminada actitud de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico jurídico, y esto, 
tanto cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber. 

,' ., 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGlr\D9.�N MATE�IA ADMINJ$JRA'Tl'v'A D_EL CUARTO CIRCUITO. 

Amparo directo 11/2Q04;¡.fr;�f�si6náles Mexicanos de Comeréio Exteriot, S./>¡¡ 2,� de septiembre 
de 2004. Unanimid9,d'd.� ibtos. Ponente;)osé Car,los RodJí�uez Navarró,)lec:,r!=tária: Rebeca del 
Carmen Gómez Garfa,. · ·· · 

··· · · · ··· · 

Véase: Ap�h1dice'al Semanario\Judlcifüd� Ía Federación i9 :17-Í,965',,¿üélrta Part:e
! 

Té;cera Sala, 
página 31 b,t�sls 1 O 2, de rubro: ,;BUENA 'FE/·,. · . . . , .. . ' .• ·.· . . .. 

e) EL BENEFICIO J1
1
Retf:��ÑTE �6BTE�,Íoo, POR :.él tNFRACT0�

1

iP�¡\�os 
MOTIVEN C'A''SÁNCIÓN. / ili \. ·, '.\',,,:, ..• . ··.·.·.· .... · . . . . . . . ... ,? 

<'. /;' 

QUE 

,,,: f;, 

Esta autori�
1
�·d¡;t?nsif�raq�{J1�ho genefÍti� �e.genera porel.gasto no ej�rqi�� que de las 

acciones deirnitigación, y Gómpensaciómal ambiente que eventu.;1lrnent�, se, ordenan en !a .. evaluación 
de i mpacto'· .. a ntal, asfJ;;om? "e�<�l\giis'tó para la insiruroE!�taC:i�rt de l�Jpropi,,::i} �yfü4ación en 
materia de irh ambiental:· 

{
1

D�;( 
En efecto, las o 'rn·edíq§.� ·q,ei,íl)�tigatiónf'¡;on el c,9�ju9to �éatfiÓÁes)que ae6�Eá ejecutar el

caso el ljt�UL�D(? para 1teqaar losjmpaétos y.ír.esi:ablet�r compensar las
existentes';antes de la pe[turbatión q�e se ca:ysare r,ealización de un 

proyecto, en cualqt;t . i-sus etapas, eI)9 <:Je,coriformida,d con'lagefiriición ..... •,,• �glamento de la 
Ley General del Equil\iP;fi ' ico y la Protec,ción'ál t\.rnotente .. estii9l.eªe .. erf rtículo 3, fracción 
XIV. . 5; 

Y�\ :-7",'.{; 

... \--,_'.'f>:t;p�;$:::,-1"'--S:J,,-.,/-,\_.-\t,j9:;r t�:-__ ,<,,-. --!:'"t!'._-,�--),::t:�f -:�t' //- JJ;tc/_;;t 
Estas medidas que eventualmeñtede6éta.11enc;o9trarsttnsertª� en Q11',Estudio de Impacto Ambiental, 
estudio previsto en el artículo 28 de la l.:�y,�siner�j'.ditEqt,1illl:fri8 Ecológico y la Protección al Ambiente 
que se define como el procedimiento a 'través dél ct:íal la Secretaría (actualmente la Agencia) 
establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables 

�

ra prote�er el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo 
s efectoí/ negativos sobre el medio ambiente; de tal modo que quienes estén obligados a realizar el 

¡';/ 
/FTM/IR(¡J 
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estudio de mérito, deberán: 

l. Contratar los servicios de una empresa especializada, generalmente denominadas
consultorías ambientales que evidentemente cobran en proporción a la prestación d� los
servicios que ofrecen y no obstante dicho cobro;

2. Realizar el pago. 1dé)erecho�i gué 'se .gfneraepara que la autoridad proceda al
análisis, valoración. y.res,olUciórJ de las mánifestacione§ de )ri;ípac;to ambiental que le son
exhibidas. 

· · ·· ·· ·· · · · " 

"\,"''.: 
-
·����', ,/ 'Y <" _:>·. ;/< . ,., . , : �;:., '·,:,,.,., .. , 

,, --t. ifb,/ .. <f)\p<··/\. 
En efecto, este den9m,iAa¡¡jp'estudiqde impaEto ampiehtpl;se ,�at.�¡;i?liza a'trav�§iqe una documento
denominado Manifest11ctón de lm,pacto Af'nb,íentaLeA IR Gjut; depe c;qotenerse Qµa;bdescripción de los
posibles efectos én,eL9l en los eéosistern,as .. qqe pudíe,rqn ;ser �fec.ta�os Pº{ las obfaso ?Ctividades a 
realizar, consid�rando el conjur1to · ciéfos .ei.ernentos q�e.c;pnfor�an diehQ.S,, éc;osistef;1�\:\�?í como las
medidas preveriJÍVqS, de mitjgac;¡ón Y. las queJ séarii.necesarias�para:reducirlal míbih:1�\¡!j!bs efectos 
negativos sobci.el,am�ient�,, · ' 

'{ti';;�. 
En ese sentiob";:stl surpa aJ �°enéficjo qir�cta�ént� 9�ienido por el infract�'f';.¡�";ti�l;$ión
servicios prof �s,lonales".de · Úní;l1emp(esa\de ;J;:od,sultdría •... ?!Jl�ieotat. pu�.s:.�J hlber
Evaluación def\r:ñpacto Ambient�I cor1:el.iqp.o/?:,q�Ja.:obr�c0n'struí�laigepero,qÚ�. Qüdie . jtJ:lmizar en
su gasto, re

�p
e
c
10 d

e
lasobr�s:que tendrían q�e gener�r ppra U,n· pro

:
e�to's,in �ogstruc�t91; 

Sirva de sustént�a {�/ánterío?,'/a;¡iguleílté tesis aplicada en.a _ggntr;ªfi�',;$e��J
i

,.,
;, 

anfi; ., .. [ 1 �e razón, 
en 1a que c1ara!Jiepte se det�rmina qu�·lds,dañoscausados ?l,Ntíbienticte��rá: nclwJrl /giediación 
del medio aféct?dQ, de¡::,taJ man�ra que·s½. miti�yen láij' c�ris�cu�póá's'"gay,�;adas .. li actividad 
desplegada, slt,uación que aca,ege d�• maneraposterior a la\afegtacípQ e.fr:el ejemJR. ¡' y que debió
ocurrir de manera PijEVENTIV/,( en el presente asvnto, �orno s.e opsérva a �ontinuación:i,t

l '('.!/�); 
Época: Décimá. ÉAotla 
Registro: 159��9; , .. ·•
Instancia. TribunaleS'G:\legiados de Circuito· 
Tipo de Tesis: Aislada), , • . 
Fuente. Semanario Judip:Jal qk fa;Red�ración y su Gaceta 
Libro Xl,Agosto de 20{2:,torrio i/\'. 
Materia(s): Administrativa ' y 

Tesis: l.4o.A810 A (9a.) 
Página: 1808 

MEDIO AMBIENTE. LA INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS, DEBE
INCLUIR SU REMEDIACIÓN, DE ACUERDO CON EXIGENCIAS DIVERSAS A LA MATERIA

�CIVIL 

Í � diferencia de lo que sucede con los daños causados en materia de responsabilidad civil
S/FTM

Y
! 
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contractual y extracontractual, el daño ambiental no puede ser estudiado sólo desde una 
perspectiva meramente económica e individualista; por consiguiente, en tanto implica un impacto 
sucesivo al equilibrio ambiental, atento a lo cual, la indemnización por daños y perjuicios debe 
incluir la remediación del medio ambiente afectado. Al respecto, el artículo 3o., fracción XXXIII, de 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, establece el concepto de 
reparación o remediación del medio ambiente a.fectado como: "El conjunto de actividades 
tendentes a la recuperación y restablecirni�nttj d� las é:9ndiciones que propician la evolución y 
continuidad de los proceso;¡ patyr9 1es.". Por Í:) tarito .• r�sulpi que:la reparación del impacto
ambiental no sólo incluye ura clíme'ñ�ión ecdhómiéa;'siho 1tarf;ibten sé traduce en actividades de
remediación, recuper.afi6iirp"n:,itigatr6n de las consecuencias cáugada?'POr la t�tividad económica 
desplegada. 

CUARTO TRIBUJNAÍ!i•COLEGIADOEN MATERIAADMINISTRATlVADELPRIMER élRClillTO. 
8, .• ,.\,.>t· ;·,.é'··'

1
"''''

t'':<b
1

'1"
0

:/ ,.,\t ....• '''.:.::\::'':,':;,:,';\, ,,,:· :f;
Amparo díresto }l.67/2011 ?Oesárt�Uo: MaJiria Vallarta, S:A,, Qe' GW., 2 9 de§rptiembre de 2 O 11.
Unanimidad d�'votos. Pqri;ente::1eanGla,iitle Trqi;i Retít;:iecretatia,Alrií'a/lqres,�odríguez,'i;\\l. 

-, - �· , 1. l!C,,-"',/,\'.�'//{j¡,, 
'· ' l /J'. ,·"''.�,,·:<,:;: :,,'\�',_ '\� J'\ ,'\ , _f <-\;�:} ,/''.':\ ''.:t/'/'', ',•'.,,\�,-,,,_'�' _, -�,''\\;>,, _·,-,,\,,, '.-�-<'. '\ , __ '\ ',\ '"}, \J 

En el presentéir,ta5.9, las aco¡oQ�S: de ,m1tiga'c;:1Qh o t9íQ�·ep5él�ion ·se ed�l,)el1t(�;n preVl�\á� .?entro del
correspondi�n'fe"'istqdip. d�JO:)pJié\�'1M�ieriio.l¡ d(tar formªig'.lJe:::�e·:Jog�f 4�,usar i�IVTiiéhor daño 
posible al arríbient1e, �f é,yio ,ál�.�l'.quier¡aPctividac:l port�alizé!r. . ···'.:·;, ,. 'i '¿"t •;:¡,. :;:�¡\ ., : �:1 ; :

i?H'""-<�t¡�;;: -.;;\,-\ / ,'ik;\,;.1ba::u�:,,·?
; -: -�; �. l .�t-:>:,." <:,'.�: ,\·/ .:': .. ;?,-,: -.:1�, .-.-,> "_'.>.> > ------. .. - -· _-_·:� <- :-- •. ·J} t:>1; �\( '{ft� -fil No haber réalizaáo las 

0

pbsiblesi�edidc1si:fé,mitiga¿fón; 'm�digas,t0ma�ªs"0sorio reisult�,�� tjJJodo un 
estudio esp,Elpi,li�ado, previo .�1 j�icio de}:lla[<Nier ?S::tiVJdqp,'pbn�� �n,evidéncia.l�'falta a,e;'�1rfévención, 
cuidado y s9br'etod9,eJ .a�tul��¡ ilegal,,.,detJegúládO.·gue:: nos, o�upa, \tal 110 ¡CU!íQQlimental'.1 l�w.posibles 
medidas de�:mitigaciM, 'iftq1tiada5"e,n'i;1 múlti�i,ta:do.es,tudio,.tárubi�n ,�xisttó una Jaita ,de¡;er�gaciones
tendientes étDO,¡¡€l�ñar el arq6t�ar�: • . 

\/ , ' . . . 

Asimismo, e;,:;�J��AOC:>�_;,;_�i�;�::�¡:f;benefltio pfreétó, p�parqr1 ;í· �itj�pá{a L/f;l
cabo actividaci'etde construf2Jgi"eh,,I� i@st�ÍqciÓíl; sin que: . ··. ' ..... ,

1 

' 

a. 

aplicables 
permitieran i 

\1,( 

!,,J ' / 

a ide�\ffficadó ;� eVáluá,clo ... la Niric�lq.ciQn con,jlbs 
a:t$:ria ambiental y, en so.· cá'so: �on. ra {�g;Úla:tión
.. a congrUencia.·sobre los_us�sipermitidqs'.,,' 

t 
' "i• 

b. Se haya taer:itiÓ;�do alyado _la descriRc,i9p.,�,Isl}t;ft!:tr:�'ínbiental y señalamiento
de la problemática ameíer;ifcil ,•, �tagt3,enel �n�a:df i/1flú�h@a del proyecto, que permitiera 
la identificación, descripción y evalfjqCJpfl'.JleJqs,,JqipqCtbs ambientales. 

,,,:,;;r ',•>';'!: 

c. Se hayan evaluado las medidas preventivas y de. mitigación de los impactos
ambientales que hubiese propuesto el visitado. 

4. Se hayan evaluado los pronósticos ambientales y, en su caso, la evaluación de
¡ ; 
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alternativas, ni se hayan identificado y evaluado los instrumentos metodológicos y 
elementos técnicos que sustentan la información contenida en la manifestación de impacto 
ambiental. 

Los anteriores argumentos encuentran apoyo en la Tesis Jurisprudencia! visible en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, �egistro J.79310; n,mo XXI, Novena Época, 2005, página 314, 
materia Constitucional Administratiya,,iuyo t�x:tb refiere: 

·· 

EQUILIBRIO ECOLÓGICO;'PRÓTE�CIÓN Al
)A

�BIENTE. �AS.SANCIONE'$ QUE ESTABLECE
El ARTÍCULO 171 QEl::t-[EY GENERAL REtATIVÁ, POR VIQLACIONESÁ Slf� .. fl�ECEPTOS Y 
A LOS REGLAMENTOS Y DISPOSICIONES QÚE 0E EÜA EMANAN, NO :fftÁ,NSGREDE LAS
GARANTÍAS ói'CEGALIDAD y SEGÍ.!RIDAD JUR.ÍDICJ\::· \ ' .,... . ;; . 

El citado préi:ep¡o 'no tran$gred�: la� gar.;ntf�td� l�galid;�.,ysegu:idadjórídiéa esta61e�idas eq los
artículos 14 y 16 de la Cprísi:itución Política de los.E;;tad()s Unld9s f\1exicanqs,'pprque ¡;i91;;1?CQPlfia
la arbitr�riedad en la actuátión de !a �utoriclád, ya que prevé I.as sandÓJiefqLÍe.P�eden ( ·· "�.Hse
a los ir1fractor�s. cor bas� eb Rªr�ri,evos v elementos c,bjetivos .. t¡ue ·guí.a9.su a .. . .. ióp! 
valofand'ó¡los h�chot'y circunsfancias de ca.da caso, señaland9 los,s.upÍ.lf:StQs 1'til\ que pr.dcedé 
imponer com.9 sancl617 la cla4sura temppral o .. definitiva, parcial O tot�l;'}�I ·,g,ecomis0Jo� ?. 
instrumentos, éi.fnipla{12s, productos o, su�productos;Ja suspensión,revo�aci'ón d caócelac;i9ó ·q� \ 
COl'lGeS.iQ�es, perm(sos,. li9et:1tias.Ó a.µtórtzacior\es.y,J)Qr,ex.clúsfón, •. ��I afr�stO atjmini�trati¼q 91lá1 f
multafij�da entre el mígiinó y máxi�p pi'ey.istos, adefJlá� d� ID? érit.t:rios para'fijar la;graveéi4P,,9�d 
la intr�cción, las condic;Jonb económícas 9efinfa;áctbr,} e[ caract�� intenc\on�I o tneglfgent�,,a�;l�2 ac�ión �'.omisióm.so¡;istjt�tiva. (:le I� l¡;ifr�céióq y el beneficiq obtenfdo, así.;cón:¡q los caitls :af:!i 

reiqcidéiícia {elde \t�nuante dt: la ;c:ondúda sandqoada.. . i .. 
. • 

Ampar:cf�rtt:cto e� ré�l;i·ón,'8 2 9'.;tob:3'.; P�mex Explorac;i6�· .i,tr�áycc¡iin:'.
1

�4/�:�:
i

;epti 
2 00 3, Cinc9 votos. Ppnente:..�t:r,gio $alvador Agurrre ÁflgLJi§no.; St:cretarial:María 
Mac Gi;.egOr Poisot. ·· ··· · · · ··· · · 

Amparo dirét�or;en revisi�Jl, 3?/1QÓ3. Pem�xExpidrac;ipn y Pr6ducci6n, 24 dt:,;;ep�)§?mbre de.
2003. Cinco v,gt?s. Ponente:· $ergio SalvadOr Aguirre Anguia[Ío.,Sec;retaria: Mar.íª¡i!;sf1=1�· Ferrer 
Mac Gregor.,ijpÍ}Óf. .e:i ... · • . '. · ... J. · ·  

,'.§'' (' .;.i · 
Amparo directo ;.fn/evis[.9[1 1000 / 2 00 4. p,ernex R�flnacl9�, 32 dé. septi�mbieiid�,1 .M04. Cinco 
votos. Ponenté Margafit� ije;,triz Luna Ramos. Sec;retarfa: ConstanzaJógSanRomán. 

Amparo directo en ;;��iq;',foi;Slt0G4;1•Pemex RefínaGión.J7 d�;�n.lrp/de.•2005. Cinco votos.
Ponente: Margarita Beatriz Lwn�RamQi'.secretarfa: Hlltla Mari:;s;fa Are;eo'Zarza. 

,,>' ¡;·' ' ,i,,,,,,. ' ,, ,' '' ' ;;, ,, ', \q 

Amparo directo en revisión l 785/2;ói P�tr61e6�
5 

J::r�anos. 21 de enero de 2005. Cinco
votos. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Georgina Laso de la Vega Romero. 

T, sis de jurisprudencia 9/2005. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión
r vada del veintiocho de enero de dos mil cinco. 

! 
/1�
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Finalmente, en el expediente en que se actúa no puede alegarse desconocimiento de la aplicación de 
la normatividad aplicable, de los trámites o en su caso de los pagos correspondientes, toda vez que 
toda este cúmulo de información es del conocimiento del sector en el que se encuentra inmersa la 
empresa COMPAÑÍA DE GAS DEL NORTE, S.A. DE C.V. y las acciones al respecto de sus 
actividades, constituyen sí o sí, hecho.s notorios;pge.s lqs .tráp1ites a realizar se encuentran en la
página oficial de la dependencia, su.ud�.r:riatividatl'se �ncuenüapuplicadaformal y materialmente en el 
Diario Oficial de la Federacióo,,�op,o �e.córrobora a partir dé 10'siguientei 

Época: Novenafpo¡1\>)·< 
Registro: 1 ?4J3i? .. 9.-, ,,;:)>' 

Instancia: Rtenó. é'' 
Tipo de);�sis:Jurisprudenci.'.1., 
Fuente: Semanario Judicial dela 
Tomo XXIII, Junio de ZQ06 ·· 
Matér]avs,�: Común • ' 
T�}iit{lJi 74$200<�.
Pé\g1na: 9,6 3 t \ .,, · y ,; • · . · ·· 

;�,;;�i?J!i·?· / :�. t
.
;</ l/:7/--_:··,::·_·",::,: . ; -�

' 
;\ -, -·�\;\:·;_ 

'
•":·�-- '-, .. ,,_-->·· ' '. "

t 

tiECFl�S N6toR.1bstt.�NCE�r'os.GEN�R.AlY;Jl¡JRÍÓ'ICO. .. ····· � �; I ; • 
f. .•• ,,.,,J .,,,., ...... l tf '\,., \> J .. t .. \. e · ,, .. ,e ·· ·. . ? .. ,. tH t., 
Co,nf 9r�e al artículo .. 8 �[del Códl�O• Fed�ral ,de Prúi::édímierit0s; C;i.vHes' IQS 'tribunales puec¡t��r
inlíóc�r. hechos notor(os.iklunque nélhay�í';l;�jdo·aleg�éfb(nl pr�bªdospór las p�rte�:¡Por t-i.e{ffpsi•
nptorioS de�en�entepéjer�e'. eo geber¡:il, ¡:iquello.s que por et conocirni1nto h9mah0'.Se cons)a�ráfr > 

ci.erti:íf� indisCútiblé's,\i¡a seá qúe¡pirten�ZC�í) a\la' historia! a1l�}lencie,· •. a •la nqiu'rale�a .. il )as.
viclsi\\;Jdes de la 1

yíd.:L:PMlic¡:i.;\,;�ft.UªI ,iJ:.� éircunstan,ii# ,.b:ir:ntn
71

ehte:Jcprtocidasi�MJlN
determirí'.�.do lugar, demo.po·,qtietoda' persona de,,ese\Tiegiqest� en,conpick?ºes de S§l,9éflq1)Í
des9e �1. �,hlnto de >tista jurícl.(f!{,·'hec;t-io •ílOtOEj() 0eS ':SUalq�ie�;, ¡:icont.ecimient9de:.1domi,giql"��.�llco
conóc;icfcfpor todos ',O·é��t>toq,qs !()� ("riiembfQS de �.n CÍr,c;ulo 5.pdál �ñ; el íl)Órpe,f)tO éA;,�Ué Va a
pronúncia ª decis'ión judicial;;i:e#pebtó del. quªI w:I.tiay\Judª �i.�iscusi9n; él.e·m'a�,era qlie 1al ser 
notorio la xime de1_:s.l¿if;.�t.bá.¡+P8f.J6r'9eT"conosi�ientp 1p��lico e,n:i megitj donde 
ocurrió o e tramita el proced1m1ento: .,• ;; · •, . , 

�{f' 
-,, '< A· ' 

. i�lt�cipnal 24/2005. Cámara de D,ipütf:dos>del CoQgr.eso'.cte{�i:tJhión. 9 de

marzo de 200 . Óíleeyotos. Ponente: Jósé Ramón Cossío Díaz. Secretarios:.Raúl Manuel Mejía
,:;-v,;·

·
½' ',.,/A<'_;,,·,;,'. ,;} ,, ,,,, <>) 'l 

Garza y Laura Patn:tiia,�oja,i¡,,mudio. 

El Tribunal Pleno, el dieciséi�í'�éf";ayg'iétt;;q:1rsQt�f')ro.�Óí" ;Pn'3el'{ndlnero 74/2006, la tesis
jurisprudencia! que antecede. Méx1to;·qt�tritofeg

1

�falt<l'8Jeti§éis dé mayo de dos mil seis. 

Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 91 / 2 O 14, 
desechada por notoriamente improcedente, mediante acuerdo de 24 de marzo de 2014. 

! 
bí�n, se hace hincapié que esta autoridad para imponer la sanción antes descrita, tomó en 
1jko 
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consideración las circunstancias particulares del REGULADO, aplicando la facultad de fijar una multa 
entre los mínimos y máximos establecidos por la Ley, sin que esto represente una violación a la misma, 
lo que se robustece con el siguiente criterio jurisprudencia!: 

Tesis: P. /J. 17 /2000, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, t. XI, 
marzo de 2000, p. S9. 

MULTAS. NO TIENEN EL¡CARkG;rER o�'';FIJA{LASi isT .b!��ECIDAS EN PRECEPTOS QUE 
PREVÉN UNA SANCl9NiMiJ'IIMA.YÜNA MÁXIMA. 

El establecimiento\ie\uuftas fljas.es contrar/o''a los artículos 2 2 y'JlJrF�oi:icim IV, de la
Constitución, P,8,,:�!A�íltO que ªI aplicar�e l to(j()S lps tnfráctpteSR()f;,j&ual, de;mfne Ío·n�ariable e 
inflexible, propii:i<l./Xcesos .a�toritar10� ye, s�at'!lr;nl�nto esp1J?,P ·· · ·· o;, a los P', u]ares. En 
virtud de el\p. los requisitos'�tjnsíder�fd()S pótses��·Má .. i;}ri.tl:: .... , e,s,timar é¡!J una multa 
es acorde ah,téxto constitucio.nat · se. curnplfn: mediát:ite :el .•. esfabJedniie�to, en l<:1,,norma 
�ancio�.adora, de c�nti,d,des:í±'íqima,� y M��irJ'.rfS;:lp :9u�· gef

;n
ité· �.Ja:autq;[itlªd fac4}t.������ra 

1mpon1=cla,"9eterm1nar, .1Sl.l/fJ1QQtO, Q(; .acyerqo ª lªs CffCUQStanc;1e�, .P�rson?l�s del\!n.f\.�ctor, 
tOm?QqP,,:n cuenta s1;1', capa�idaq,económi!=a y ra gráveaaq de lavip)ai:iqp,,\' ,\. \ "'':, S¡' 

' '-' ,, ' -�;-,y, 'i;,:;'.!"t", ,, 

Amparc,,•en r�i�ión ,cf?jl/9 6-:Vé�hl]()s,' �óJQ�yJc:c¡;sorios otfr;:f!o, :#� ... e c.v .. 8;\�� � 
s��tíéml\re déL,.J,�:� �,. ,M¡Y¡pría: �1 l?(:rye: �ot?s;. Aü,?enfe: s,���io ·?ªli'.�22r::.'�gbirré An ' �?ÚD1srdent�s: Presidente G.en�ro D,av,,d. Gopgora ,P1roe11tel y Jt:¡af') N.�.S,¡jv,a IV1eza, pone0te: �;;} 
Silva IV1eza. Secretario: S,/irgio E. Alv�r;�doiPú1=r:ite; · .... ·· · ., ·

·
··.. 

· · ·· ···· ' 
,. ,' • 

,A,' ·,:t,,¼;; j: �P' :,,-·, ,, ,: .";:_:,,,_,, ,_ :' ',,:--:-·:>i- --,1,\_ •. - .11,.,: /'''') ;liÁiJ:;¡, '.�l ,;:f;i�! 
ArTJPª:º .en revi.si.óO, 3,Q 8/96. S<:1nyo M�><;it.an¡,, S.A .. de C.V: 8 dt septielTlbre. dé ·rn9.7. Mayoríá rtfét 
oc,n;o vofos. Atlsente\ Sei&I9;S,al�aªorr Agµirré · Anguia'�o. I)��ide,º,t; p sl�eri\e/i<Benars\ g�yi¡:t1 c.;;onpOCf Pimentel y lµan,N� $tlva/v1�ta,, ponente: José de Jesys;(�tí� vo: s�cretarig:J�ígüJél> 
AngélRarní[ez Gonzá�ez: •·,, 

. . 
. . , , .. ,.;,¡>"; 

iilJ fl'./ 
Amparo.8íf�cto en)évi�i,óf13,Q.2/9,7', Qistd�Widora Mogtél*rS,o,;8'erl�uatai�iA,, de E;;,'{/i8 de 
noviembre g 199 7. Onte votos. Pqnehte: );Juniqer,tcf Roro�n falaciós. S.�éretario: ClU!tlérmo
Campos Oso 

'
s, ,' >";;,, 

Amparo dir .... n�;evisión 21 O 1/�,�- ��ría'Éug��ia �pnc:pcl���Niét�. 1 �. 
19 9 7. Once vqfgtf.on�qJe: Juan Díaz Rorpero"Secret�rio: ]Qr��(aren�pJsiv 

'-<, \{-'"'''' -y, - -t; ( ;' ;; ,- < \,�t. 

Amparo en revisió �Í�;a;;�M�qyinaria e Ingeniería de R�� ·. ég1of:iéS?"S.A. de (v., en 
liquidación. 6 de abril d' f999¡t!.}.namir:ñidad d.i�z voto,s;1¡Ausétit �ftle1iJésús Gudiño Pelayo. 
Ponente: Oiga Sánchez Corderóde'q�rcí�:·· as:Secrernria;�úsa .... rfá González Tirado. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privadat�lebrada el�í�<el�ti�ueve de febrero en curso, aprobó,
con el número l 7 /2000, la tesis jurisprudencia! que antecede. México, Distrito Federal, a
veintinueve de febrero de dos mil. 

E� irEftción General toma en consideración, para determinar el monto de la multa, la Tesis 
J /F /1�0 

f 
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Jurisprudencia! que a continuación se transcribe, la cual establece que las Autoridades deja a su 
arbitrio individualizar la cuantía de la sanción impuesta, sin menoscabo al principio de proporcionalidad 
para cada caso en concreto, atendiendo a la gravedad de la infracción, la capacidad económica del 
infractor, la reincidencia o cualquier elemento del que pueda inferirse la levedad o la gravedad del 
hecho infractor, por lo que no vulnera el principio de proporcionalidad. Lo anterior encuentra sustento 
en el siguiente criterio emitido por el Primer TribJ:Jhal Cóle�iadq en Materia Administrativa del Primer 
Circuito., visible en el Semanario Jydi½j�I de láJ�derá�iÓfl y su Gaceta, Tomo XVI, Julio de 2002, 
página 1339, así como la Juri?pri:ldet;)ci.cl

.
;P./J.10/95, sustentad�por elflenp de la H. Suprema Corte 

9e Justicia de la Nación, v.islble ·e� elSemanario Judicial dela Federaci6n,lV,.$l'..l}9aceta, Tomo 11, Novena
Epoca, Julio de 19 9 5, págínª 19, cuyo n..1broyt1::0to �s de!Jenor siguiente:. . 

MUL T AS:fuÁs:1:K.s LEYEs:QuElAs:ihAaLÉGE� s0ÑjNG0Ñsr,tdl'.:10NALEs,. t"
<z;,\:,!<,, < - " - ,,,, , . _  , , ' ,  , ,_,, , _  " , ";,, , , ,  , " ,J� ,,,, '-,,, 

Esta SqpremaCorte ha 'eit'abl!;c,dd �úe Ía�. ¡�y[�. aÍestáBJ�cer �úl¡as,�ebe�'c�rntener l.�lri=�las 
adecü�fja§1f)¡ara que las!�tftorídªd.e}Jm�o?itorªl t�dgª11J�rposi.bilidad defJjar' su i;riontc? ' .• : �tía, 
tomªºªº "en cµenta\la icfvedag,i de 'la ÍÍ'\fr�'ccióh, .fa c:;apacidad ec�nQ }Jel infr .. ·· o.r: ·'ª
rein�idencí? de'é,ste �,nJá ciondh¿fa cjue1lf r¡iotiva.v; errfin; toclf:!s aquel.. iré�nstanéíás cJlle
tien1IfQ;a·indiQi,d��li�a�.cl)S�� s¡:i�t)��/Qb,[ig:ac\.ón ·?,�!.(legislador qu�·· deríva de,.la �oh5.ordal) ·ª··�r••
los,EHtlCtdos 2 2,y �Jt fraccton 1y,.de la Con7t1tuc19nFederal, el pnrnero de .19s cuales proli1 las ..
múltas,eicesivas: mientr¡:i's.,.�1 segü!Jtlp,ápprta el �órn:,ept.bCl:i�iprpp0rcib.p1ªlidaéfJI est�bleci· 
de m. .. fijas es contr#tiqé'a estascli.sposiclones,c:on5titucf9riales;pdr.c:ua�t�fal apli¡:a,r-se a
po(l\ de manera;, i6variabl�. ; e füfle�lple, propida/ excesos áÚtoritariOSi Y· fratarriien1o.¡, 
despropqrcio¡:iadp.¿rlo,spa'(ticularef \ · · · · ·· · · · ' · · · · · · · · ·· · ' · · 

S-<1\·<,!'\:f.,!A} ,:,\, ,,,,, \ ·  ·,\ ·"r ,.;i\.,1',,, ""- .,t�>:f'!·':: 

En virtud delo ¡;¡füerior, es 6�•resQr�er��,Y"s(;!'. 
, .,,:;J ,,J,,., '\, "º"'- ' - -,,,__ '\, 'ª' 

PRIMERO.- Con f�Ó' .. ;rito en el ªf!!�tiJp}O,' fracdqn
. 

n �e·!a L�y F�ªer
1
;(

r

;l,Procedimiento 
Administrativo a irr¡p9JJer :;J�z:'. sanción adryiipistratlv;:;i, . ton.,s\stente ¡'· en , �NA!ú·MUL TA DE MIL 
SETECIENTOS CINCUEN]�'.'.:��ltijQ),veces lá.Ünidad de Medida yA'�tu�lil�S!.ón vigente en la Ciudad
de México, que al momenfój;idf¿fS,9iciJ:�t tei,}infracción tení�.,u� yal9r.Jfi;,$75.49 de acuerdo con lo
establecido en la Unidad de MediQE\/Y · �lií:a,�if\n, pq91ic�d.a, én el;Diario Oficial de la Federación el
10 de enero de 2017, vigente en el añ 2Q'.l¼tfgqu��¡;¡qjfalé a la cantidad total de $132,107.50

(CIENTO TREINTA Y DOS MIL CIENTO SIETE PÉSÓS 50/100 M.N.) 

SEGUNDO.- En caso de realizar el pago voluntario de la multa descrita con antelación, se le hace de
su conocí iento que dicho pago deberá efectuarse a través del Pago Electrónico eScinco, disponible 
e l

l 

p ina de internet de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
S F /1 
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http:/ /tramites.semarnat.gob.mx/index.php/pago-de-un-tramite. 

TERCERO. - Notifíquese electrónicamente al REGULADO, con fundamento en el artículo 3 5 fracción 
11 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

CUARTO.- Esta resolución puede ser recurrida en los términos que disponen el artículo 2 4 de la Ley 
de la Agencia Nacional de Seguri?ac:l. lndusthal l·de Pr?te.ccjón ;al .Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, en un plazo de qt,JinC:e ÜS) días contados a par:{ir deli nqtificación de la misma, o 
bien, mediante la interpo?icJ"Qr éle'fJuitio Con�enciosg.Adn1inistrativo Fe.�era:l¡ pr,evisto en el Titulo 11 de 
la Ley Federal de Procedi0íento·tontencioso Ad,rninistratiyg, ?eqtro de lo's �lá�os previstos para cada 
una de las modalidade/r1qUese contemplan parasü. .

. 
inté[p()Siéión,fOrJ�ado a partif

1

c:Jel día siguiente a 
aquel en que surta sus efectos la n9tifica.Ció() del mismo:' ·

.. ·· 
s 

QUINTO.- La presente resolu<:Í?�sé'emite.e�.,�;ego.árprinti;i;d�''.b0en�)� al q�·e.h· leferencia el 
artículo 13 de'.lª':bey FederalA:!�. Pr0cedim1entó :Adrnlhistratiyo;,:torn�(lqo.,ppi\veríd\. itiformación 
documental que ghra en el .t.xpe,,ciiente qut:\haya s\dd pr.opOfcioHad�\;PQr,�t:.IJ!O LAD\ '.; 

1
QJifo que en

caso de exisJirféilsedád d�)i informati6n; ·�e '.hará. aéréector· a .ljlstrpenªs:,i� ·:c 
ue iñCurre quien se

conduzca coo'.fq'.ísedag deto�.formidád, en estrictqapeg6.a lo dispuesto por él tt\ulo Q. ·� .• titercero 
capítulo 1v,v.Y:.9el Códigcr Penal tederah, ·. . 

. ' . ··.. ..· ':S l\ H 

SEXTO.- En cU;;;plimiento def o:cimoséptirnÜ,d� los liheamiéptósde Pr�te�c19n .�e' Da\�!;;f¡;;¡sonales,
public�d?s f.n �I 1 Di�[ifl:· Qfif ia:}'.de la :Fe.d�rn,ciór:1 et día � O de .,seRtt�rn�r�t:d�l '�90 5, ., se¡ p·ace de �u
conoc1m1ento 9,1;¡� los d�\os , per:sQpa,l�s ,r�c;ab.a.dos por e�J:�, ®�$é3.f1,0 q�i5conq�nf(�ªPP· seran
protegidos, i!)(::Orporados y, trBct§l.dos' �n el :sistema de d.jtPs; personé!fes,);l.e;la Age1¡1ai : ion al de
Seguridad lndÜstrialy detfrqtecció¡i al.Medio Ambiente d�I S�ctor Hidrocar9urips, co�: amento en 
el artículo 113 de la. Ley EedeÍ\a.(,d� .. transpa(entia y Acce§p a. la lnforrnadób Públlé:�

1
, • la finalidad

de garantizar a la P�Ff?na lá f�¿'ul��cf de d,ecísióp�9br.e.:eFusO,Y9éstinc'l;d�,sbs 9aJo,�f pérsonales, con
e1 propósito de as1pwr�r su aaei:µ,a.do tratamiento· e rmpedicJ,u.,tran�111rsiÓíj,.iH�iti.x 1esiva para 1a
dignidad y derechós1:geltafectado, el cual fue regis.trado er¡ el l::istad.p �.e sisterp�f� .. . 'tos personales
ante el Instituto FederáL dé Acceso a 1á:1nfórmacióo Públi,ca, y p.odran, 5,�C'tf;if1\{)ílitidos a cualquier
autoridad Federal, Estaft�l 9:M�.r:ijcipal, con la (inálidafde que'ést� pyedfa2fva'r·déntro del ámbito de
su respectiva competencf�,;;ptevip';a,percibimiento de la conficjetlt:;iaíif;ladi:;de los datos remitidos, 
además de otras transmisidries previstas en la Ley. Ager¡ciá 11iJatTG1ña.(de?Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente en ·mat,�fia 'de/t;1idroigarb'yl",9s·.es r�sponsable del Sistema de datos
personales, y la dirección donde el interesado poprá éjérce1':!os derechos de acceso y corrección ante 
la misma es la ubicada en Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 
11590, Ciudad de México. 

st'�IM .- Se le informa a la interesada que el expediente correspondiente a la presente resolución y �¡lf i i
1 �nto administrativo, se encuentra para su consulta en la Dirección General de Supervisión,
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SEMARNAT 
SI UU !,\RÍA DI; 

MI.DIO .'\,\.\!ill'.N rt 

Y ltf CU!�S( )j t-..l,\rtmAl t:,i 

SE 
·,,,,_:;-,_1: , "Ó. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Inspección y Vigilancia Comercial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en Avenida Melchor Ocampo, número 469, Colonia Nueva; 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México . 

. - Una vez que se realice el pago deberá informar a esta autoridad, a fin de poder estar en 
s de cerrar el expediente deprnced¡rnie[itó.de regulación_q_ ue nos ocupa.

' ' ,  • •  , ' 0 ,_ ,, ,,') ,,, 

'/,• 

A TEN A ENTE _: '.. , ·-..• 
EL DI EC OR GENERAL DE 'sl.JPER\/ISIÓN, 
INSP CIÓ Y VIGILANC:ÍA C:O�ERCIAL _., 

íl 
''.. 

l 
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